
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 29 5 25696 ASTRID LOPEZ PARRA  HURTO CALIFIADO Y AGRAVADO Y OTROS  22-12-23 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

2 29 6 28042 GLORIA GOMEZ TORRES  EXTORSION AGRAVADA Y OTROS  21-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

3 29 7 15813 MICHEL JOHAN PINTPO BLANCO HOMICIDIO 07-12-23 ABSTENERDE RECONOCER REDENCION DE PENA 

4 29 6 9611 miguel angel beltran giraldo  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  22-12-23 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

5 29 7 17320 MACEDONIO PARDO MOSQUERA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 

CATORCE AÑOS 
20-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

6 29 3 15165 
CARLOS ANDRÉS ESTUPIÑAN 

ALARCON 
TRAFICO, PORTE DE ESTUPEFACIENTES 22-12-23 

DECLARA CUMPLIDA LA TOTALIDAD DE LA PENA A PARTIR DEL 28 
DICIEMBRE 2023 

7 29 4 24820 YEISON TORRES ORTIZ HOMICIDIO 19-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

8 29 4 33786 BENITO REYES BALAGUERA FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 21-12-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

9 29 4 34861 EDINSON LEONARDO RAMIREZ PEREZ ACCESO CARNAL VIOLENTO 21-12-23 
REDIME PENA 51 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

10 29 4 32972 FLOR MARIA PEREZ RINCON HURTO AGRAVADO EN TENTATIVA 21-12-23 
CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 07/01/2024 - 

CESAR TRAMITE 477 DEL CPP 

11 29 4 31538 
JOHAN SEBASTIAN CABEZA 

QUINTERO 
HURTO AGRAVADO EN TENTATIVA 21-12-23 

REDIME PENA 50 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD PENA 
CUMPLIDA 

12 29 4 20235 
DAIRON STIVEN LEGUIZAMON 

PEÑARANDA 
FAB. TRAF. PORTE ARMAS 22-12-23 

REDIME PENA 20 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD 
CONDICIONAL 

13 29 4 10931 JHON JAIRO GUERRA ARCINIEGAS HOMICIDIO Y OTRO 22-12-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

14 29 4 20964 ANAIN MEZA RUIDIAZ HOMICIDIO AGRAVADO 22-12-23 NIEGA PERMISO DE 72 HORAS 

15 29 4 16130 CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 21-12-23 NIEGA REPOSICION, CONCEDE APELACION 

16 29 4 20388 GERMAN AUGUSTO GARCIA BORJA INASISTENCIA ALIMENTARIA 19-12-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

17 29 4 35175 ALCIRA RAMIREZ QUINTERO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

18 29 4 35175 DAVINSON FABIAN RUIZ GUTIERREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

19 29 4 35175 YENNY PAOLA SANTOS VERA CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

20 29 4 35175 LUIS MIGUEL LOBO NAVARRO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

21 29 4 35175 GIOVANNY JEREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

22 29 4 35175 OMAR ALEXIS ROPERO ROPERO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

23 29 4 35175 YEISON QUINTERO RAMIREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

24 29 4 35175 DEIBY ARLEY VALDIVIESO SANTOS CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

25 29 3 17192 RAFAEL GUILLEN LOPEZ FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O ADTIVA 28-04-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA  

26 29 3 34679 ANDERSON MENCO ESTRADA HURTO CALIFICADO 06-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 



27 29 3 18863 GERSON FAROUK PINZON MARTINEZ LESIONES PERSONALES DOLOSAS 28-09-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA  

28 29 3 20924 LUIS ARMANDO GUERRERO ARDILA HURTO CALIFICADO 20-06-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA  

29 29 3 17816 JUAN DARIO JURADO CACERES TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES 29-06-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

30 29 3 26127 LEIDIS AUDREI CAMPO REYES CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 29-06-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

31 29 3 29124 ALEJANDRO SANTIESTEBAN PEÑA INASISTENCIA ALIMENTARIA 21-06-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

32 29 3 10166 NESTOR ALFONSO CASTRO FRANCO OMISION DE AGENTE RETENEDOR 28-06-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA  

33 29 1 22223 DUVAN FELIPE SALAZAR ALARCON HURTO 16-11-23 NEGAR LA SANCION  POR  PRESCRIPON PENAL 

34 29 7 31416 ROIBER RAUL  ROBKLEDO JIMENEZ PORTE DE ESTUPOEFACIENTES 21-12-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

35 29 7 31416 JAMINSON PEREZ BASILIO PORTE DE ESTUPEFACIENTES  21-12-23 RECONOCER REDENCION DE PENA 

35 29 1 21561 
DANIELA KATHERINNE GOMEZ 

IRREÑO 
HURTO CALIFICADO 22-12-23 CONCEDER REDRENCION DE PENA 

36 29 1 21561 
DANIELA KATHERINNE GOMEZ 

IRREÑO 
HURTO CALIFICADO 22-12-23 SE CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

37 29 7 18091 EDINSON AGUILR FALCON HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 18-12-23 SE CONCEDE RECURSO DE APELACION 

38 29 6 37612 ASDRUBAL GIL RINCON  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
17-12-23 EXTINCION DE LA PENA  

39 29 6 27276 EMERSON ANDRES NIEVES RAMIREZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
15-11-23 EXTINCION DE LA PENA  

40 29 6 27276 
CARLOS FERNANDO RUEDA 

MARTINEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
15-11-23 EXTINCION DE LA PENA  

41 29 5 8486 ANDRES FELIPE MEZA ESPITIA  HURTO 02-08-23 EXTINCION DE LA PENA  

42 29 5 5785 DARIO MEDELLIN RODRIGUEZ  HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 03-08-23 PRESCRIPCION DE LA PENA 

43 29 5 11623 
BRAYAN ALEXANDER OSORIO 

CARRASCAL 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 23-08-23 EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

44 29 5 11623 EDUARDO CARRASCAL RAMIREZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 23-08-23 EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA 

45 29 5 989 JAVIER EDUARDO GUIZA PEREZ LESIONES PERSONALES DOLOSAS  04-09-23 EXTINCION DE LA PENA  

 













































































   

1 

 

 

 
CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

DEIBY ARLEY VALDIVIESO 
SANTOS 
 

CEDULA 1.095.948.970  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a DEIBY ARLEY VALDIVIESO SANTOS, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DEIBY ARLEY VALDIVIESO SANTOS la pena de 53 

meses de pr is ión y multa de 2.020,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante 

sentencia condenatoria proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito Especial izado de esta ciudad, como autor 

responsable del del i to de concierto para del inquir agravado en concurso 

heterogéneo con tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y 

destinación i l ícita de bienes muebles o inmuebles. Al sent enciado le fueron 

negados los mecanismos sustitut ivos de la pena de pr isión.  

 

El 11 de junio de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se material izó el 21 de junio siguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 144 en favor del condenado, quedando somet ido a un per iodo 

de prueba de 20 meses y 2 días a part ir  del día que suscribió la di l igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de l o contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al senten ciado DEIBY ARLEY VALDIVIESO 

SANTOS le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscrib ió 

di l igencia de compromiso el 18 de junio de 2021 con las obligaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 20 meses y 2 días a part ir  de la suscric ión de la 

di l igencia de compromiso, el cual f inal izó el  20 de febrero de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o DEIBY 

ARLEY VALDIVIESO SANTOS, conforme lo previsto en el artículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, debe rá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta  con ocasión de este asunto.  Devuélvase 
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la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o DEIBY ARLEY VALDIVIESO 

SANTOS, ident if icado con cédula de ciudadanía No. 1.095.948.970, en 

virtud de la sentencia condenatoria  proferida en su contra el 26 de marzo de 

2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta 

ciudad,  como autor responsable del del ito de concierto para del inquir 

agravado, en concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o 

porte de estupefacientes y dest inación i l íc it a de bienes muebles o 

inmuebles, a la pena de 55 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal  efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con l a 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

   JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                       

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

YEISON QUINTERO RAMÍREZ  
 

CEDULA 1.098.781.035  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a YEISON QUINTERO RAMÍREZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a YEISON QUINTERO RAMÍREZ la pena de 54 meses 

de pris ión y multa de 2.022,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, como autor responsable del 

del ito de concierto para del inquir agravado en concurso heterogéneo con 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y destinación i l ícita de bienes 

muebles o inmuebles. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 20 de agosto de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se materializó el 27 de agosto siguiente l ibrándose la Boleta 

de l ibertad No. 214 en favor del condenado, quedando sometido a un periodo 

de prueba de 20 meses y 4 días a part ir  del día que suscribió la di l igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentenc ia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la s anción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que  al sentenciado YEISON QUINTERO 

RAMIREZ le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscrib ió 

di l igencia de compromiso el 26 de agosto de 2021 con las obligaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 20 meses y 4 días a part ir  de la suscric ión de la 

di l igencia de compromiso, el cual f inal izó el  30 de abr il  de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í  adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o YEISON 

QUINTERO RAMIREZ, conforme lo previsto en el art ículo 67 del Código 

Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 
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la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o YEISON QUINTERO RAMIREZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía No. 1.098.781.035, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 26 de marzo de 2021 por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,  como 

autor responsable del delito de concierto para del inquir agravado, en 

concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o porte de 

estupefacientes y destinación i l ícit a de bienes muebles o inmuebles, a la 

pena de 54 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, de berá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

          JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
   
                              

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

OMAR ALEXIS ROPERO 
ROPERO 
 

CEDULA 1.098.790.845  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a OMAR ALEXIS ROPERO ROPERO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a OMAR ALEXIS ROPERO ROPERO la pena de 54 

meses de pr is ión y multa de 2.022,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante 

sentencia condenatoria proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito Especial izado de esta ciudad, como autor 

responsable del del i to de concierto para del inquir agravado en concurso 

heterogéneo con tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y 

destinación i l ícita de bienes muebles o inmuebles. Al sentenciado le fueron 

negados los mecanismos sustitut ivos de la pena de pr isión.  

 

El 10 de agosto de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso y pago de caución prendar ia de $100.000; 

benef ic io que se materializó el 13 de agosto siguiente l ibrándose la Boleta 

de l ibertad No. 205 en favor del condenado, quedando sometido a un periodo 

de prueba de 20 meses y 28 días a part ir  del día que suscribió la dil igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentenc ia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la s anción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que  al sentenciado OMAR ALEXIS ROPERO 

ROPERO le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscrib ió 

di l igencia de compromiso el 13 de agosto de 2021 con las obligaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 20 meses y 25 días a part ir  de la suscric ión de 

la di l igencia de compromiso, el cual f inal izó el  8 de mayo de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que  el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o OMAR 

ALEXIS ROPERO ROPERO, conforme lo prev isto en el art ículo 67 del Código 

Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá  of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 

la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o OMAR ALEXIS ROPERO 

ROPERO, identif icado con cédula de ciudadanía No. 1.098.790.845, en 

virtud de la sentencia condenatoria  proferida en su contra el 26 de marzo de 

2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta 

ciudad,  como autor responsable del del ito de concierto para del inquir 

agravado, en concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o 

porte de estupefacientes y dest inación i l íc it a de bienes muebles o 

inmuebles, a la pena de 54 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con l a 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 
    

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                       

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

GIOVANNY JEREZ 
 

CEDULA 88.2087.711  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a GIOVANNY JEREZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GIOVANNY JEREZ la pena de 55 meses de prisión y 

multa de 2.024,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especial izado de esta c iudad, como autor responsable del del ito de 

concierto para del inquir agravado en concurso heterogéneo con tráf ico, 

fabricación o porte de estupefacientes y destinación i l íc ita de bienes 

muebles o inmuebles. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 8 de junio de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se material izó el 11 de junio siguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 135 en favor del condenado, quedando somet ido a un per iodo 

de prueba de 19 meses y 25 días a part ir  del día que suscribió la dil igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromis o f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al sentenciad o GIOVANNY JEREZ le fue 

otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscr ib ió di l igencia de 

compromiso el 11 de junio de 2021 con las obligaciones previstas en el 

art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un PERIODO DE 

PRUEBA DE 19 meses y 22 días a part ir  de la suscric ión de la di l igencia de 

compromiso, el cual f inal izó el  3 de febrero de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no regis tra información en el expediente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o 

GIOVANNY JEREZ, conforme lo previsto en el art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunt o.  Devuélvase 
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la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o GIOVANNY JEREZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía No. 88.208.711, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 26 de marzo de 2021 por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,  como 

autor responsable del delito de concierto para del inquir agravado, en 

concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o porte de 

estupefacientes y destinación i l ícit a de bienes muebles o inmuebles, a la 

pena de 55 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los de más condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

LUIS MIGUEL LOBO 
NAVARRO 
 

CEDULA 1.083.569.065  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a LUIS MIGUEL LOBO NAVARRO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a LUIS MIGUEL LOBO NAVARRO la pena de 53 meses 

de pris ión y multa de 2.020,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, como autor responsable del 

del ito de concierto para del inquir agravado en concurso heterogéneo con 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y destinación i l ícita de bienes 

muebles o inmuebles. Al sentenciado le f ueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 12 de julio de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se material izó el 16 de jul io siguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 171 en favor del condenado, quedando somet ido a un per iodo 

de prueba de 20 meses y 26 días a part ir  del día que suscribió la dil igenc ia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo cont rar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta,  previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que al sentenciad o LUIS MIGUEL LOBO 

NAVARRO le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscr ib ió 

di l igencia de compromiso el 15 de jul io de 2021 con las obligaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 20 meses y 26 días a part ir  de la suscric ión de 

la di l igencia de compromiso, el cual f inal izó el 11 de abr i l de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o LUIS 

MIGUEL LOBO NAVARRO, conforme lo previsto en el art ículo 67 del Código 

Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de e ste asunto.  Devuélvase 

la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o LUIS MIGUEL LOBO 

NAVARRO, ident if icado con cédula de ciudadanía No. 1.083.569.065, en 

virtud de la sentencia condenatoria  proferida en su contra el 26 de marzo de 

2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta 

ciudad,  como autor responsable del del ito de concierto para del inquir 

agravado, en concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o 

porte de estupefacientes y dest inación i l íc it a de bienes muebles o 

inmuebles, a la pena de 53 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

YENNY PAOLA SANTOS VERA  
 

CEDULA 1.098.614.448  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

YENNY PAOLA SANTOS VERA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a YENNY PAOLA SANTOS VERA la pena de 53 meses 

de pris ión y multa de 2.020,66 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, como autora responsable 

del del ito de concierto para del inquir agravado en concurso heterogéneo con 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y destinación i l ícita de bienes 

muebles o inmuebles. A la sentenciada le fueron negados lo s mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 8 de junio de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se material izó el 9 de junio siguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 130 en favor de la  condenada, quedando sometida a un periodo 

de prueba de 16 meses y 2 días a part ir  del día que suscribió la di l igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente e l funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que a  la sentenciada YENNY PAOLA SANTOS 

VERA le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscrib ió 

di l igencia de compromiso el 9 de junio de 2021,  con las obl igaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid a a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 16 meses y 1 día, el cual f inal izó el 10 de octubre 

de 2022.  

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenada en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo las conductas 

por las que fue procesada. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva de  la sentenciada 

YENNY PAOLA SANTOS VERA, conforme lo previsto en el artículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cump lida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de  la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 

la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor de  la sentenciada YENNY PAOLA SANTOS 

VERA, identif icada con cédula de ciudadanía No. 1.098.614.448, en virtud 

de la sentencia condenator ia proferida en su contra el 26 de marzo de 2021 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,  

como autor responsable del del ito de concierto para del inquir agravado, en 

concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o porte de 

estupefacientes y destinación i l ícit a de bienes muebles o inmuebles, a la 

pena de 53 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procurad uría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.    

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

DAVINSON FABIÁN RUIZ 
GUTIÉRREZ  
 

CEDULA 1.232.891.781  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de ext inción de la pena impuesta 

a DAVINSON FABIÁN RUIZ GUTIÉRREZ, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DAVINSON FABIAN RUIZ GUTIERREZ la pena de 61 

meses de pris ión y multa de 2.036 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, como autor responsable del 

del ito de concierto para delinquir agravado, en concurso heterogéneo con 

los i l íc itos de fabricación, tráf ico o porte de estupefacientes y dest inación 

i l íc ita de bienes muebles o inmuebles .  

 

El 11 de enero de 2022, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso y pago de caución prendar ia de $200.000; 

benef ic io que se materializó el 13 de enero siguiente l ibrándose la Boleta 

de l ibertad No. 011 en favor del condenado, quedando sometido a un periodo 

de prueba de 21 meses y 22 días a part ir  del día que suscribió la dil igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, pro cederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumpl ido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se aprecia que al sentenciad o DAVINSON FABIÁN RUIZ 

GUTIÉRREZ le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscrib ió 

di l igencia de compromiso el 13 de enero de 2022 con las obl igaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid o a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 21 meses y 22 días, el cual f inalizó el   5 de 

noviembre de 2023. 

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenado en perjuicios dentro de este asunto, atendiendo la conducta por 

la que fue procesado. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuen cia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva del sentenciad o 

DAVINSON FABIÁN RUIZ GUTIÉRREZ, conforme lo previsto en el art ículo 

67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decis ión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condena dos, atendiendo 

la unidad procesal.  
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Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 

la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor del sentenciad o DAVINSON FABIÁN RUIZ 

GUTIÉRREZ, identif icado con cédula de ciudadanía No. 1.232.891.781, en 

virtud de la sentencia condenatoria  proferida en su contra el 26 de marzo de 

2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta 

ciudad,  como autor responsable del del ito de conc ierto para del inquir 

agravado, en concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico o 

porte de estupefacientes y dest inación i l íc it a de bienes muebles o 

inmuebles, a la pena de 61 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 
Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  
incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 
As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 
DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 
judic ial .  Para lo que est ime proveer .    
  
 
IRENE CABRERA GARCÍA 
Sustanc iadora  
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29)  de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  
 
 
                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  35175 CUI  68001-6000 -
000-2019 -00400 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

 ALCIRA RAMÍREZ QUINTERO  
 

CEDULA 37.545.477  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA SALUD Y LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

ALCIRA RAMÍREZ QUINTERO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ALCIRA RAMÍREZ QUINTERO la pena de 52 meses 

de pris ión y multa de 2.018.66 S.M.L.M.V., impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 26 de marzo de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, como autora responsable 

del del ito de concierto para del inquir agravado en concurso heterogéneo c on 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes y destinación i l ícita de bienes 

muebles o inmuebles. A la sentenciada le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

El 4 de junio de 2021, este Juzgado le otorgó la l ibertad condicional 

conforme lo previsto en el art ículo 64 del Código Penal, previa suscripción 

de dil igencia de compromiso  y pago de caución prendar ia de  $100.000; 

benef ic io que se material izó el 9 de junio siguiente l ibrándose la Boleta de 

l ibertad No. 129 en favor de la  condenada, quedando sometida a un periodo 

de prueba de 13 meses y 20 días a part ir  del día que suscribió la dil igencia 

de compromiso.  
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional ,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolu ción judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que a  la sentenciada ALCIRA RAMÍREZ 

QUINTERO le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscr ib ió 

di l igencia de compromiso el 9 de junio de 2021, con las obl igaciones 

previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando sometid a a un 

PERIODO DE PRUEBA DE 13 meses y 19 días, el cual f inal izó el 23 de jul io 

de 2022.  

 

Sin que obre reporte negativo en el s istema JUSTICIA XXI o en el SISIPEC 

que indique el incumplimiento de los compromisos al l í adquir idos. Asimismo, 

se advierte que no registra información en el expe diente de que haya sido 

condenada en perjuicios dentro de este asunto , atendiendo las conductas 

por las que fue procesada. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

procesado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva de  la sentenciada 

ALCIRA RAMÍREZ QUINTERO, conforme lo previsto en el art ículo 67 del 

Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. Se ordena mantener el expediente en la secretaría del Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, mientras se continúa con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a  los demás condenados, atendiendo 

la unidad procesal.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  Devuélvase 
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la caución prendar ia prestada para gozar del subrogado de la l ibertad 

condicional.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL y 

l iberación def init iva en favor de  la sentenciada ALCIRA RAMÍREZ 

QUINTERO, ident if icada con cédula de ciudadanía No. 37.545.477, en virtud 

de la sentencia condenator ia proferida en su contra el 26 de marzo de 2021 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,  

como autor responsable del del ito de concierto para del inquir agravado, en 

concurso heterogéneo con los i l íc itos de fabricación, tráf ico  o porte de 

estupefacientes y destinación i l ícit a de bienes muebles o inmuebles, a la 

pena de 52 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-     Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para gozar del subrogado de la l ibertad condicional.    

 

QUINTO.-  SE ORDENA MANTENER el expediente en el Centro de 

Servicios Administrat ivos de estos Juzgados, para continuar con la 

vigi lancia de las condenas impuestas a los demás condenados.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil  veinti t rés (2023)   

       

ASUNTO AUTO EXT INCIÓN  

RADICADO NI  20388  CUI  68689 -6000 -154 -

2007-80554 -00 

E XPEDIENTE  F ÍS ICO X  

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  GERMAN AUGUSTO GARCÍA  

BORJA 

CEDULA 5 .843 .688  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE IBAGUÉ  

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

 

B IEN JURÍDICO  FAMIL IA 

LEY 906  DE 2004 X  600  DE 2000  1826 DE 2017   

  

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio sobre la extinción de la sanción 

penal impuesta en contra del sentenciado GERMAN AUGUSTO GARCÍA 

BORJA,  dentro del asunto bajo el  radicado 68689-6000-154-2007-80554-00  

NI. 20388 .  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1.      Este Juzgado vigi la la pena de 33 meses de prisión y multa de 21 

S.M.L.M.V, impuesta a GERMAN AUGUSTO GARCÍA BORJA, al  hal larlo 

responsable del del i to de inasistencia al imentaria , sentencia proferida por 

el  Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento 

de San Vicente de Chucuri  el  2 de febrero de 2016.  

 

2.    En la sentencia le fue otorgado el  subrogado de la prisión domicil iaria 

conforme previsto en el  art ículo 38 del Código Penal,  previa suscripción de 

di l igencia de compromiso y pago de caución prendaria por valor de 2  

S.M.L.M.V susceptibles de pól iza judicial . 

 

3.    El  3 de agosto de 2016 este Juzgado avocó el  conocimiento del asunto 

y ordenó rei terar la orden de captura No. 16052 -0757 l ibrada por el  Juzgado 

de Conocimiento, sin que a la fecha se hubiese hecho efectiva .  

 

4.    El  día 18 de diciembre se al legó correo electrónico   suscri to por el  

Asesor Jurídico del  Complejo Penitenciario de Ibagué COIBA, donde 

sol ici taba información en relación al  proceso radicado No. 68689 -6000-154-

2007-80554-00, dando a conocer que al  sentenciado GERMAN GARCÍA 

BORJA identi f icado con CC No. 5.843.688, quien se encontraba privado de 



   
 

su l ibertad por cuenta del  proceso radicado No. 73001 -6000-000-2021-

00150-00 le fue ordenada su l ibertad a parti r del  15 de diciembre de 2023.  

 

Una vez veri f icado el  apl icativo de consulta JUSTICIA SIGLO XXI se advierte 

que el  proceso radicado 73001-6000-000-2021-00150-00 t iene origen en 

hechos acecidos el  13 de enero de 2020, no obstante, la privación de la 

l ibertad del  sentenciado GERMAN AUGUSTO GARCÍA BORJA por este 

proceso data del  18 de junio de 2021.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en el  art ículo 89 de la Ley 599 de 2000, el  término de 

prescripción de la sanción penal  está regulado de la siguiente manera: “La 

pena privativa de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al  ordenamiento jurídico, prescribe en el  término 

f i jado para el la en la sentencia o en el  que fal te por ejecutar,  pero en ningún 

caso podrá ser inferior a cinco años contados a parti r de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privativa de la l ibertad prescribe en 

cinco (5) años.”  

 

De esa manera, el  l ímite máximo que tenía el  Estado para hacer efectivo el  

cumplimiento de la condena impuesta a GERMAN AUGUSTO GARCÍA 

BORJA mediante sentencia proferida el  2 de febrero de 2016 por el  Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de San 

Vicente de Chucuri ,  corresponde en este caso a cinco años, término que 

debe contarse a parti r de la fecha de ejecutoria de la decisión que ocurrió 

el  2 de febrero de 2021 ,  sin que exista información en el  expediente de que 

haya acontecido la ci rcunstancia de interrupción contemplada en el  artículo 

90 del Estatuto Penal , pues se pudo advert i r que su privación de la l ibertad 

por cuenta del proceso radicado 73001-6000-000-2021-00150-00 data del  

18 de junio de 2021, fecha posterior al  cumplimiento del plazo para la 

prescripción dentro de la presente causa .   

 

Entonces, si  bien se emitió orden de captura contra el  sentenciado , a la 

fecha del cumplimiento del término prescriptivo no fue puesto a disposición 

de este asunto.  

 

Por lo tanto, se ha superado el  término máximo para ejecutar la pena que 

feneció el 2 de febrero de 2021 ,  sin que dentro de ese lapso se haya 

aprehendido al  sentenciado o dejado a disposición de este Juzgado para la 

ejecución de la sentencia; omisión o di lación que no puede ser soportada 



   
 

por el  condenado ni  da lugar a una extensión del término extintivo, pues 

dicha excepción sólo opera en materia de protección de del i tos contra los 

Derechos Humanos y el  Derecho Internacional Humanitario.  

 

En consecuencia, se decretará la extinción de la sanción penal  conforme lo 

previsto en el  artículo 88 del Código Penal, toda vez que ha operado el  

fenómeno de prescripción en favor del sentenciado GERMAN AUGUSTO 

GARCÍA BORJA. 

 

Comuníquese la decisión a las  autoridades de que trata el  artículo 476 del  

C.P.P. y, una vez en f i rme esta decis ión, devuélvanse las presentes 

di l igencias al  Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de 

Conocimiento de San Vicente de Chucuri  para que proceda a su archivo 

def ini t ivo.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto . Así mismo 

cancélense las órdenes de captura y/o requerimientos que registre el  

sentenciado en este proceso.  

 

En méri to de lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN 

PENAL POR PRESCRIPCIÓN  en favor del  sentenciado GERMAN AUGUSTO 

GARCÍA BORJA ,   identi f icado con cédula de ciudadanía No. 5.843.688, 

impuesta el  2 de febrero de 2016 por el  Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de San Vicente de Chucuri , como 

responsable del del i to de inasistencia al imentaria , conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO.-     LEVANTAR  cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

TERCERO.-    CANCÉLENSE  las órdenes de captura y/o requerimientos 

que registre el  sentenciado en este proceso.  

 

CUARTO.-  COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el  artículo 476 del 

C.P.P 



   
 

 

QUINTO.-      Devuélvase el  expediente al  Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de San Vicente de Chucuri  para 

su archivo def ini t ivo . 

 

QUINTO :     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN  

RADICADO NI  16130  CUI  68001-6000 -000-

2015-00267 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CARLOS ARTURO ARIZA 

ORTIZ  

CEDULA 91.106.425  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  -   LA V IDA Y LA INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

sentenciado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigi la a CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ la pena 

acumulada de 24 años de pr is ión, impuesta en virtud de las sentencias 

condenator ias proferidas en su contra el 14 de enero de  2016 por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especial izado de esta ciudad, por el delito de 

concierto para del inquir agravado, y el 26 de noviembre de 2015 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, por el del ito de 

homicidio agravado en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso con 

los i l íc itos de homicidio agravado en grado de tentat iva y uso de documento 

falso. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la 

pena de prisión.  

 

2. Mediante providencia del 13 de octubr e de 2023, este Juzgado negó la 

sol ic itud de pris ión domicil iar ia elevada en favor del sentenciado, conforme 

lo previsto en el artículo 38G del Código Penal, atendiendo a la expresa 

prohibición legal que impide el otorgamiento del sustituto penal, comoquie ra 

que uno de los delitos por el que fue condenado  lo fue el concierto para 

del inquir agravado.   

 

3. Contra la anter ior  decisión, el sentenciado interpuso recurso de 

reposición y, en subsidio, el de apelación, alegando que  se hace merecedor 

de la prisión domici l iar ia por haber superado la mitad de la pena impuesta, 

tener una cal if icación sobresaliente y conducta ejemplar y haber demostrado 

su arraigo familiar y social,  aunado a que sólo se le negó por el del ito de 



 

 

concierto para del inquir.   Asimismo, indica que antes de exist ir  el art ículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, que modif icó el art ículo 38G:  “ la ejecución de 

la pena privat iva de la l ibertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del sentenciado, excepto en los casos en que el sentenciado 

pertenezca al grupo familiar de la víct ima.  Cuando haya cumplido la mitad 

de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

2, 3, 4 y 5 del art ículo 38 de la Ley 599 de 2000.” De otra parte, manif iesta 

que en el presente caso no es aplicable la exclusión de benef icios y 

subrogados consagrada en el art ículo 32 de la Ley 1709 de 2014 por 

disposición legal contenida en el parágrafo 1 de la misma norma.   

 

Añade que, se encuentra en situación de vulnerabi l idad,  comoquiera que 

l leva más de 120 meses f ís icos durmiendo en el suelo y con una al imentación 

que no cumple con los estándares nutr ic ionales, lo que ha l levado a que la 

Corte Const itucional haya declarado el estado de Cosas Inconstituc ionales 

f rente a las condiciones de hacinamiento y vulne ración de los principios de 

dignidad humana en los establecimientos carcelarios .  

 

Corolar io a lo anterior, sol ic ita al Despacho reponer la decisión adoptada y 

se le conceda la pr is ión domici l iar ia como sustitut iva de la p ena intramural.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Interpuesto y sustentado el recurso oportunamente, se procede a resolver 

de fondo el recurso de reposición en contra de la decisión proferida por este 

Juzgado el 13 de octubre de 2023, conforme los argumentos expuestos por  

el recurrente que atañen especialmente al principio de favorabi l idad.  

 

Desde un pr incipio se advierte que las argumentaciones expuestas por el 

sentenciado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ no están l lamadas a prosperar 

y por el lo el Juzgado mantendrá la decisión adoptada, al señalar que 

procede la pr is ión domicil iar ia invocada con fundamento en el art ículo  38 

del texto or iginal de la Ley 599 de 2000, que regula de manera autónoma el 

inst ituto de pr isión domici l iar ia, se deben tener en cuenta todos los 

requisitos que aplican para estudiar la procedencia del subrogado .   

 

Conforme lo previsto en el numeral 7° del art ículo 38 del Código de 

Procedimiento Penal, el Juez que vigi la la pena podrá resolver sobre la 

apl icación del principio de favorabil idad cuando debido a  una ley poster ior  

hubiese lugar a la reducción, modif icación, sustitución, suspensión o 

ext inción de la sanción impuesta en la sentencia condenatoria, precepto que 

se compagina con el mandato del art ículo 29 de la Constitución Nacional y 

lo reglado en el art ículo 6° del Estatuto Penal, disposiciones que consagran 

un principio universal y obl igatorio en materia penal; la ley permisiva o 

favorable, aun cuando sea posterior, debe apl icarse preferentemente a la 

restr ict iva o desfavorable.  

 



 

 

Asimismo, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Just icia ha 

indicado la procedencia de la retroact ividad y ultract ividad de las normas 

penales como consecuencia de la apl icación del principio de favorabi l idad, 

explicando:  

 

“Se consagra así ,  e l pr incip io de legal ida d de los del i tos  y las penas,  e l  cual 

const i tuye una garant ía bás ica e inherente a la  l ibertad indiv idual que se er ige 

como barrera de contenc ión ante la  eventual arb itrar iedad de los func ionar ios  

judic iales .  

 

El respeto del  pr inc ip io de legal idad de la pe na se const i tuye entonces en un 

imperat ivo que le garant iza a la persona dec larada responsable de la comisión de 

una conducta punib le -y a la sociedad en general -  que será sanc ionada dentro de 

los l ím ites  cuant i ta t ivos y cual i ta t ivos preestablec idos en la ley.  

 

Es así  que,  en l ínea de pr inc ipio, la ley se apl ica a todos aquel los casos 

ocurr idos durante su v igenc ia, sa lvo que se t rate de una norma penal sustant iva o 

procesal  de efectos sustanc ia les,  favorables a l procesado o condenados, caso en 

e l cual  se empleará la que le resul te más benigna.  

 

En este orden, es pos ib le apl icar  las normas retroact iva o ul tract ivamente, es 

dec ir ,  para hechos acaec idos antes de que entrara a regir ,  o  cuando ya no se 

encuentra v igente,  respecto de sucesos ocurr idos cuando regía,  en uno y otro 

caso, s iempre que e l lo le  reporte tratamiento benéf ico a la s ituación del sujeto 

pas ivo de la acc ión penal  judic ia l .” 1 

 

En ese contexto y por regla general,  la ley vigente al momento de la comisión 

de los hechos gobierna la acusación, el proceso, la pena y su ejecución. Sin 

embargo, cuando existe un tránsito de leyes se debe examinar  la 

procedencia del pr incipio de favorabi l idad en el caso concreto, a efectos de 

apl icar aquella disposición normat iva que represente un trato m ás benigno 

para el invest igado o sentenciado.  

 

En ese sent ido, se advierte que el texto original de la Ley 599 de 2000, 

señala:  

 

“ARTÍCULO 38. La e jecuc ión de la pena pr ivat iva de la l iber tad se cumpl irá en e l  

lugar de res idenc ia o morada del sentenc iado,  o en su defecto en e l que e l Juez 

determine, excepto en los casos en que el  sentenciado per tenezca a l grupo fami l iar  

de la víc t ima, s iempre que concurran los s iguientes presupuestos:  

 

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima 

prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos.  

 

2.  Que el desempeño personal ,  laboral,  fami l iar  o soc ia l del sentenc iado permita 

a l Juez deduc ir  ser ia,  fundada y mot ivadamente que no colocará en pel igro a la 

comunidad y  que no evadirá e l  cumpl imiento de la pena.  

 

                                                 
1 Sentencia del 3 de abril de 2019, radicado: 53476, M.P. Eyder Patiño cabrera, entre otros.  



 

 

3.  Que se garant ice mediante cauc ión e l cumpl imiento de las s iguientes 

obl igac iones:  

 

1)  Cuando sea del  caso,  sol ic i tar  a l  funcionar io judic ia l  autor izac ión para cambiar  

de residencia.  

 

2)  Observar buena conducta.  

 

3)  Reparar  los daños ocas ionados con e l  del i to,  salvo cuando se demuestre que 

está en incapac idad mater ia l  de hacer lo.  

 

4)  Comparecer personalmente ante la autor idad judic ia l que v ig i le e l cumpl imiento 

de la pena cuando fuere requer ido para e l lo.  

 

5)  Permit ir  la  entrada a la  r esidencia a los  serv idores públ icos encargados de 

real izar la v ig i lanc ia del cumpl imiento de la rec lus ión y  cumpl ir  las  demás 

condic iones de segur idad impuestas en la sentenc ia,  por  e l  func ionar io judic ial  

encargado de la v ig i lanc ia de la pena y la reglame ntación del  INPEC.  

 

El contro l sobre esta medida sust i tut iva será e jerc ido por e l Juez o Tr ibunal que 

conozca del asunto o v igi le la e jecución de la sentenc ia, con apoyo en e l Inst i tuto 

Nac ional  Penitenc iar io y Carcelar io,  organismo que adoptará,  entre otros,  un 

s istema de v is i tas per iódicas a la res idenc ia del penado para ver i f icar e l 

cumpl imiento de la pena, de lo cual  in formará a l despacho judic ia l  respect ivo.  

 

Cuando se incumplan las obl igac iones contraídas, se evada o incumpla la 

rec lus ión, o fundadamente aparezca que cont inúa desarro l lando act iv idades 

del ic t ivas, se hará efect iva la  pena de pr is ión.  

 

Transcurr ido e l término pr ivat ivo de la l iber tad contemplado en la sentenc ia,  se 

dec larará ext inguida la sanción ”.   

 

Poster iormente, el texto es modif i cado por la Ley 1142 de 2007, así:  

 

“ARTÍCULO 38. La e jecuc ión de la pena pr ivat iva de la l iber tad se cumpl irá en e l  

lugar de res idenc ia o morada del sentenc iado, o en su defecto en e l que e l Juez 

determine, excepto en los casos en que el  sentenciado per te nezca a l grupo fami l iar  

de la víc t ima, s iempre que concurran los s iguientes presupuestos:  

 

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima 

prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos.  

 

2.  Que el desempeño personal ,  laboral,  fami l iar  o soc ia l del sentenc iado permita 

a l Juez deduc ir  ser ia,  fundada y mot ivadamente que no colocará en pel igro a la 

comunidad y  que no evadirá e l  cumpl imiento de la pena.  

 

3.  Que se garant ice mediante cauc ión e l cumpl imiento de las s iguientes 

obl igac iones:  

 

1)  Cuando sea del  caso,  sol ic i tar  a l  funcionar io judic ia l  autor izac ión para cambiar  

de residencia.  

 

2)  Observar buena conducta.  



 

 

3)  Reparar  los daños ocas ionados con e l  del i to,  salvo cuando se demuestre que 

está en incapac idad mater ia l  de hacer lo.  

 

4)  Comparecer personalmente ante la autor idad judic ia l que v ig i le e l cumpl imiento 

de la pena cuando fuere requer ido para e l lo.  

 

5)  Permit ir  la  entrada a la  residencia a los  serv idores públ icos encargados de 

real izar la v ig i lanc ia del cumpl imiento de la  rec lus ión y  cumpl ir  las  demás 

condic iones de segur idad impuestas en la sentenc ia,  por  e l  func ionar io judic ial  

encargado de la v ig i lanc ia de la pena y la reglamentación del  INPEC.  

 

<Inc iso modif icado por  e l ar t ícu lo 31 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es e l 

s iguiente:> El  contro l  sobre esta medida sust i tu t iva será e jerc ido por  el  juez o 

tr ibunal  que conozca del  asunto o v ig i le la  e jecuc ión de la sentenc ia, con apoyo 

del  Ins t i tuto Nac ional Penitenc iar io y  Carcelar io, organismo que adoptará 

mecanismos de v ig i lanc ia e lec trónica o de v is i tas  per iódicas a la  residencia del  

penado, entre otros,  para ver i f icar  el  cumpl imiento de la pena,  de lo cual  in formará 

a l despacho judic ia l  respect ivo.  

 

Cuando se incumplan las obl igac iones contraídas, se evada o incumpla la 

rec lus ión, o fundadamente aparezca que cont inúa desarro l lando act iv idades 

del ic t ivas, se hará efect iva la  pena de pr is ión.  

 

Transcurr ido e l término pr ivat ivo de la l iber tad contemplado en la sentenc ia,  se 

dec larará ext inguida la sanción.”  

 

Al respecto, se observa que CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ cumple una 

pena acumulada de 24 años de pr is ión, impuesta mediante sentencias  

condenator ias proferidas en su contra el 14 de enero de 2016 por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito Especial izado de esta ci udad, por el delito de 

concierto para del inquir agravado, y el 26 de noviembre de 2015 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, por el del ito de 

homicidio agravado en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso con 

los i l íc itos de homic idio agravado en grado de tentat iva y uso de documento 

falso, por hecho por los que fue condenado, esto es, 1° de enero de 2010 y 

marzo de 2011,  por lo que resulta evidente que en el caso concreto no 

procedería la prisión domici l iar ia conforme al art ículo 38 original del Código 

Penal, toda vez que el pr imer requisito es que la sentencia se imponga por 

conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea de cinco (5) 

años de prisión o menos  y comoquiera que se encuentra ejecutando una 

pena acumulada de 24 años de prisión ,  no cumple el pr imer requisito 

objet ivo, no siendo necesario analizar los demás requisitos previstos en la 

norma, aunado a que deben cumplirse todos  y no unos de el los como lo 

expone el sentenciado en el recurso,  en que advierte que cump le los 

numerales 2, 3, 4 y 5 de la Ley 599 de 2000.  

 

De al l í,  que para el sub judice  se advierte que la solic itud de pris ión 

domici l iar ia reclamada por el condenado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ, 

debe ser estudiada a la luz del texto or iginal del art ículo 38G del Código 

Penal-,  advirt iendo que la misma prescr ibe la prohibición expresa para la 



 

 

concesión del mecanismo sust itut ivo a personas condenadas, entre otros, 

por el del ito de concierto para delinquir agravado.  

 

Así las cosas, la norma en su texto or iginal señalaba:  

 

“ARTÍCULO 38G.  La ejecución de la pena privat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados 

en los numerales 3 y 4 del artícu lo 38B del presente código, excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por a lguno de los siguientes 

del itos: genocidio; contra el derecho internacional humanitar io; desapar ic ión 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráf ico de 

menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráf ico de 

migrantes; trata de personas; del itos contra la l ibertad, integr idad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado ;  lavado 

de act ivos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públ icas con f ines 

terroristas; f inanciación del terror ismo y de  act iv idades de del incuencia 

organizada; administración de recursos con act iv idades terroristas y de 

del incuencia organizada; f inanciación del terrorismo y administración de 

recursos relacionados con act iv idades terroristas; fabr icación, tráf ico y porte 

de armas y municiones de uso restr ingido, uso privat ivo de las fuerzas 

armadas o explosivos; del itos relacionados con el tráf ico de estupefacientes,  

salvo los contemplados en el artículo  375 y el inciso 2o del artículo  376 del 

presente código ” (Negril la y subrayado fuera del texto or iginal)  

 

Por lo tanto, no hay lugar a la sustitución de la pena intramural por la pr isión 

domici l iar ia ante la prohibic ión expresa para hacerse merecedor del 

sustituto penal de manera objet iva, pues el sentenciado CARLOS ARTURO 

ARIZA ORTIZ fue condenado entre otros  por el delito de concierto para 

delinquir agravado ,  conducta punible que se encuentra excluida de la 

posibil idad de este subrogado; sin que el lo desat ienda los f ines de 

resocialización de la pena, s ino que hace parte del desarrol lo de la polít ica 

criminal  que pretende que personas condenadas por determinados del itos 

considerados graves, no accedan a ciertos benef icios judiciales o 

administrat ivos.  

 

Es importante aclarar que para el otorgamiento de este mecanismo 

sustitut ivo no resulta necesario anal izar la  dosif icación de la pena sino la 

conducta punible por la que fue condenado, con miras a que de manera 

objet iva se pueda concluir si resulta viable o no hacerse merecedor del 

sustituto, presupuesto que en el sub l ite no se sat isface ya que CARLOS 

ARTURO ARIZA ORTIZ fue condenado por el i l íc ito de concierto para 

del inquir agravado, que est ima el Juzgado impide la concesión del benef icio 

reclamado.  

 

Por las anter iores razones, se mantendrá la decisión adoptada por este 

Juzgado el 13 de octubre de 2023, mediante la cual se negó la prisión 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376


 

 

domici l iar ia al sentenciado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ. En 

consecuencia, se concederá el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiar ia ante el Juzgado pr imero Penal del Circuito Especial izado con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, en el efecto devolut ivo, 

atendiendo que de acuerdo a la sentencia condenator ia fue adelantado bajo 

el procedimiento de la ley 906 de 2004.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCAR AMANGA,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO .-      NO REPONER  la decisión adoptada por este Juzgado el 

13 de octubre de 2013, mediante la cual se negó la pr isión domici l iar ia al 

sentenciado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ, según las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.-         CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el 

sentenciado CARLOS ARTURO ARIZA ORTIZ ante el Juzgado Primero Penal 

del Circuito Especial izado con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

en el efecto devolut ivo.  Para tal efecto, se ordena remit ir  el expediente de 

manera digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



























   
 

JUZG ADO  CU ARTO DE E J ECUCIÓN DE PEN AS  

Y  MEDI DAS DE SEG URI D AD  

 
 

Buc aram anga ,  ve in t idós  ( 22 )  de  d i c iembr e  de  dos  m i l  ve i n t i t r és  ( 2023)  

 

A S U N T O  N I E G A  P E R M I S O  7 2  H O R A S  

R A D I C A D O  N I  2 0 9 6 4  C U I  1 3 4 6 8 - 3 1 0 4 -

0 0 1 - 2 0 0 0 - 0 0 0 2 2 - 0 0  

E X P E D I E N T E   F Í S I C O  X  

E L E C T R Ó N I C O   

S E N T E N C I A D O  

( A )  

A N A I N  M E Z A  R U I D I A Z  C E D U L A  8 5 . 4 3 5 . 9 5 4  

C E N T R O  D E  

R E C L U S I Ó N  

C P A M S  G I R Ó N  

D I R E C C I Ó N  

D O M I C I L I A R I A  

   

B I E N  J U R Í D I C O   C O N T R A  L A  V I D A  

L E Y  9 0 6  D E  2 0 0 4  X  6 0 0  D E  

2 0 0 0  

 1 8 2 6  D E  2 0 1 7   

 

 

 

ASUNTO  A TR AT AR  

 

E l  Juzg ado  p r ocede  a  reso l ve r  l a  so l i c i t ud  de  pe rm is o  adm in is t ra t i vo  

de  has ta  72  ho r as  e levada  en  f avo r  de l  s en t enc iado  AN AÍ N  M EZ A 

RUI DÍ AZ ,  den t ro  de l  p roces o  de  la  r e f e renc ia .  

 

CONSI DER ACIO NES  

 

Es te  J uzgado  v ig i la  a  ANAÍ N MEZA RUI DI AZ la  pena  redos i f i cada  de 

32  años  y  6  mes es  de  p r i s i ón ,  impues ta  en  v i r t ud  de  l a  s en t enc ia  

em i t i da  e l  28  de  j u l i o  de  2000  po r  e l  Juzg ado  Ún ico  Pena l  de l  C i r c u i t o  

de  Mompox,  Bo l íva r ,  con f i rmada  e l  9  de  d ic iem bre  de  2003  po r  la  Sa la  

Pena l  de l  T r i buna l  Super io r  de l  D i s t r i t o  J ud ic i a l  de  Car tagena ,  c omo 

r esponsab le  de l  de l i t o  de  homic id io  ag ravado .   E l  s en t enc iado  s e  

enc uen t ra  p r i vado  de  la  l i be r t ad  po r  es t e  p r oc es o  des de  e l  15  de  ab r i l  

de  2021  y  cuen t a  con  un  laps o  de  de ten c ión  an t e r io r  que  da ta  de l  21  

de  s ep t i embre  de  2010  a l  2  de  enero  de  2021 .   

 

1 .  DE L A SOLI CI TUD DE PERMISO ADM IN ISTR ATI VO DE HAS T A 72  

HOR AS.  

 

E l  pasado  16  de  nov iembr e  se  rec ib ió  en  es t e  J uzgado  l a  

doc umentac ión  r em i t ida  po r  e l  pena l  pa ra  es tud ia r  e l  pe rm is o 

adm in is t r a t i vo  de  72  ho ras  en  f avo r  de l  sen tenc iado  ANAÍ N MEZA 

RUI DI AZ.  



 

 

2 

 

 

En  p r inc ip io  s e  t i ene  que  e l  t r a t am ien t o  pen i t enc ia r i o  regu lado  en  l a  

Ley  65  de  1993  o  Cód igo  Pen i t enc ia r io  y  Ca rce la r io ,  t i ene  com o 

ob je t i vo  f undamenta l  p repar a r  a l  condenado  par a  su  r e i nc o rporac ión  a  

l a  v i da  en  soc iedad ,  a  t r avés  de  un  p r oceso  de  res oc ia l i zac ión  

i nher en t e  a  la  e j ecuc ión  de  l a  c ondena ,  - ba j o  la  v ig i l anc ia  de l  I NPEC 

y  l os  J ueces  de  E jecuc ión  de  Penas  y  Med i das  de  Segu r i dad - ,  en  e l  

c ua l  s e  inc luyen  mec an i smos  de  po l í t i ca  c r im ina l  de l  Es tado  d is eñados  

pa ra  l og ra r  lo s  f i nes  de  p r evenc ión  es pec ia l  que  se  p re tenden  con  la  

impos ic i ón  de  l a  pena  p r i va t i va  de  l a  l i be r tad ,  com o l as  ac t i v i dades  de  

es tud io  y  t r aba jo  pa ra  redenc ión  de  pena  y  lo s  bene f i c i os  

adm in is t r a t i vos .  

 

A e f ec t os  de  es tud ia r  la  p rocedenc ia  de l  pe rm is o  adm in is t r a t i vo  

i nvocado  en  f avo r  de l  s en tenc iado ,  se  deben  ve r i f i ca r  lo s  requ is i t os  

p rev i s tos  en  e l  a r t í c u lo  147  de l  Cód igo  Pen i t enc ia r i o  y  Ca rce la r io  y  e l  

a r t í cu l o  1°  de l  Dec re t o  232  de  1998 ,  es t a  ú l t ima  norma en  cas o  de  que 

l a  pena  sea  super io r  a  d i ez  ( 10 )  años .  

 

De esa  maner a ,  e l  a r t í cu l o  147  de l  Cód igo  Pen i t enc ia r io  y  Carc e la r i o  

c onsag ra  la  f i gu ra  de l  pe rm iso  adm in is t r a t i vo  de  las  72  ho ras ,  

de te rm ina ndo  que  s e  deben  cump l i r  l o s  s igu ien tes  requ is i t os :   

 

1 . -  Es t a r  en  la  f ase  de  med iana  s egur idad .  

2 . -  Haber  desc on t ado  una  te rc e ra  pa r te  de  l a  pena  o  e l  70% 

de  l a  pena  impues ta ,  s i  s e  t r a ta  de  de l i t o s  de  com pet enc ia  de  

l os  j ueces  pena les  de  c i r cu i t o  es pec ia l i zado .  

3 . -  No  tener  r equer im ien tos  de  n inguna  au t o r idad  j ud ic i a l .  

4 . -  No  reg i s t ra r  f uga  n i  t en ta t i va  de  e l l a  du r an t e  e l  t i em po  de  

e j ec uc ión  de  la  c ondena .  

5 . -  Haber  r ea l i zado  ac t i v i dades  de  r edenc ión  de  pena  du ran te  

e l  pe r i odo  de  rec lus i ón ,  y  obser vada  buena  c onduc t a  

c e r t i f i cada  po r  e l  Cons e jo  de  d i sc ip l i na .  

Ba jo  es os  p r esupues tos  no rm at i vos ,  e l  J uzgado  p r oc ede  a  ve r i f i c a r  s i  

en  es te  c aso  s e  s a t i s f acen  o  no  los  r equ is i t os  pa ra  la  p r oc edenc ia  de l  

bene f i c io  adm in is t ra t i vo .  

 

Se  obser va  que  se  r eúne  la  p r ime r a  c ond ic ión  ya  que  e l  sen tenc iado  

f ue  c las i f i cado  en  f ase  de  t ra tam ien t o  pen i t enc ia r i o  de  MEDIANA 
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SEG URIDAD,  con fo rme  e l  ac ta  N°  421  –  0402022  de l  Conse j o  de 

Eva luac ión  y  T ra tam ien to  de l  CPAMS GIRÓ N 1.   

 

De igua l  f o rma,  c omoqu ie ra  que  f ue  condenado  a  la  pena  de  32  AÑOS 

Y  DOS ME SES DE PRI SIÓN ( REDOSIF I CADA)  y  e l  s en t enc iado  se  

enc uen t ra  p r i vado  de  l a  l i be r tad  po r  c uen ta  de  es te  asun to  des de  e l  

15  de  ab r i l  de  2021 ,  c on  una  de tenc ión  an t e r io r  de l  21  de  sep t iembr e 

de  2010  a l  2  de  ene ro  de  2021 ,  t i em po  que  sum ado  a  l as  r edenc iones 

de  pena  reconoc idas  que  c o r responden  a :  332  d ías  (15 /07 /2013) ,  45 .5  

d ías  ( 03 / 03 / 2015) ,  198 . 5  d ías  ( 23 / 11 /2015) ,  62  d ías  ( 25 /05 /2016) ,  61  

d ías  (04 /10 /2016) ,  61 .5  d ías  ( 30 / 03 / 2017) ,  31 .5  d ías  ( 09 /10 /2017) ,  60  

d ías  ( 28 / 12 / 2017) ,  30  d ías  ( 08 /05 /2018) ,  20 . 5  d ías  (26 / 06 / 2018) ,  9  

d ías  ( 06 / 09 / 2018) ,  40  d ías  ( 25 / 10 / 2018) ,  20  d ías  ( 14 / 12 / 2018) ,  30 . 5  

d ías  (21 /03 /2019) ,  29 .5  d ías  ( 03 / 07 / 2019) ,  15 .5  d ías  ( 09 /09 /2019) ,  81  

d ías  ( 25 / 11 /2020) ,  16  d ías  (09 /03 /2022 ) ,  31  d ías  ( 10 / 05 /2022) ,  30  d ías  

( 25 /07 /2 022)  y  30  d ías  ( 11 / 10 / 2022) ,  i nd ic a  que  ha  des con t ado  un  to t a l  

de  16  años ,  4  m eses  y  2 3  d ías   ( 19 6  MESES Y 23  DÍ AS)   de  la  pena 

de  p r i s i ón  y  comoqu ie ra  que  s e  t ra ta  de  un  de l i t o  o r d i na r io  s e  ex ige  

que  haya  des con tado  una  t e rc e ra  pa r te  de  l a  pena  im pues t a ,  quan tum 

que  co r r es ponde  en  es t e  c as o  a  130  MESES  por  lo  que  es  s uper io r  a l  

des cuen t o  m ín imo de  pena  ex ig i do  po r  e l  a r t i cu l ado  pa r a  ac ceder  a l  

pe rm is o  depr ecado .  

 

Según  la  c a r t i l l a  b i og rá f i ca  de l  i n t e rno ,  as í  c omo  la  i n f ormac ión  que  

ob ra  en  e l  exped ien te ,  e l  s i s t ema de  reg is t r o  s ig lo  XX I  pa r a  es tos  

j uzg ados ,  e l  ap l i ca t i vo  S I S I PEC  y  e l  c e r t i f i cado  de  an teceden tes  

apor t ados  po r  e l  pena l ,  no  reg is t r a  requer im ien t o s  po r  n inguna  

au to r i dad  j ud i c ia l .  

 

S in  embargo ,  en  es te  c as o  no  es  pos ib le  conc eder le  e l  bene f i c io  

adm in is t r a t i vo  de  has ta  72  ho r as ,  pues t o  que  se  adv ie r te  que  ANAÍ N 

MEZA RUIDI AZ f ue  cap tu r ado  e l  21  de  s ep t i embr e  de  2010  den t r o  de  

l as  p res en t es  d i l i genc ias  y  luego  de  pu rgar  pa r t e  de  la  pena  en  p r i s ión ,  

e l  J uzgado  P r im ero  de  E jecuc ión  de  Penas  y  Med idas  de  Seg ur idad  de  

La  Dorada  med ian te  au t o  de l  12  de  j un io  de  2019  le  c onc ed ió  e l  

bene f i c io  admin is t ra t i vo  de  pe rm iso  de  72  ho ras ,  razón  po r  la  c ua l  

s a l ió  a  d is f ru ta r  uno  de  los  pe rm isos  e l  d ía  30  de  d ic i em bre  de  2020 ,  

deb iendo  r eg res ar  e l  d ía  2  de  ener o  de  2021  y  n o  reg resó  a l  Comp le jo  

Car ce la r i o  de  Jam und í ,  i n cum p l iendo  as í  con  e l  bene f i c io  

                                                 
1 Folio 162 (reverso)  
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adm in is t r a t i vo  o t o rgado ,  lo  que  con l l evó  a  que  e l  es tab lec im ien t o  

c a rc e la r io  e l  d ía  17  de  f eb re r o  de  2020  ins tau ra r a  denunc ia  an t e  l a  

O f i c ina  de  As ignac iones  de  l a  F is ca l í a  po r  e l  de l i t o  de  f uga  de  p r esos ,  

r ad ic ada  ba jo  e l  númer o  ún ic o  de  caso  NUC 763646300242202180010 ,  

de  ah í  que  ob r a  r eg is t r o  de l  i nc ump l im ien to  de  l as  ob l igac iones 

adqu i r idas  con  l a  adm in is t rac ión  de  j us t i c i a ,  a l  haber   evad ido  l a  pena 

p r i va t i va  de  la  l i be r tad  que  l e  f ue  impues ta ;  i n f r ing iendo  e l  deber  de  

r eg resar  a l  pena l  m ien t ras  s e  encon t raba  d is f ru tando  de l  pe rm iso  

adm in is t r a t i vo  de  72  ho r as ,  s iendo  recap tu r ado  e l  d ía  15  de  ab r i l  de  

2021  en  la  c i udad  de  Buc aram anga .    

 

Aunque  se  t iene  que  ha  pa r t i c i pado   en  ac t i v idades  de  es tud io  o  

t r aba j o  du ran te  e l  t i em po  de  e j ec uc ión  de  la  condena ,  y  ha  m an t en ido  

una  conduc t a  e j emp la r ,  b a jo  es tas  c ons ide rac iones ,  s e  negará  l a  

s o l i c i t ud  de  p e rm iso  admin is t ra t i vo  de  has t a  72  ho r as  e levada  po r  e l  

s en t enc iado  ANAIN MEZA RUI DI AZ ,  c omoqu ie r a  que  no  res u l t a  

p roc eden t e  en  e l  caso  c onc re t o ,  pues  e l  Es tado  le  hab ía  o to rgado  e l  

pe rm is o  admin is t ra t i vo  de  has ta  72  ho r as  y  evad ió  e l  c ump l im ien to  de  

l a  condena  a l  habe rse  f ugado  m ien t r as  d i s f ru taba  de l  m ismo ,  a  t a l  

pun t o  que  f ue  d enunc iado  po r  e l  de l i t o  de  f uga  de  p res os ,  en  razón  de 

l o  cua l  i nc ump le  c on  e l  p r esupues to  enunc iado  en  e l  numer a l  4 ,  

a r t í cu l o  147  de  la  Ley  65  de  1993 .  

 

 

Po r  lo  expues to ,  e l  J UZG ADO CUARTO DE EJ ECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDI DAS DE SEGURI DAD DE BUCARAMANG A,   

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIM ERO.  -   NEG AR l a  p ropues t a  de  pe rm iso  adm in is t r a t i vo  de  

has t a  72  ho ras  p resen tada  en  f avo r  de l  s en tenc iado  ANAI N MEZA 

RUI DI AZ,  según  l as  r azones  expues tas  en  la  pa r t e  mot i va  de  es ta  

p rov idenc ia .  
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SEG UNDO.  -   Con t ra  es t a  dec is ión  p r oc eden  los  recu r sos  de 

r epos ic ión  y  ape lac ión .  

 

 

NO TIF ÍQ UESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

I LE AN A DU AR TE PULI DO  

JUEZ 

 

F e l i p e  C .   























   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

   

Bucaramanga, veint idós (22) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  
 

                                                   

ASUNTO A UT O  N IE GA  RE DE NC IÓ N DE  P E N A  Y  N IE GA  P R IS IÓ N  D O MIC L IA R IA -  

OR DE N A  RE M IS IO N  P RO CE S A DO  A  IN ML  

RADICADO NI  10931  CUI  68655-6000 -135-

2021-00206 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  JOHN JAIRO GUERRA 

ARCINIEGAS  

CEDULA 13.568.652  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de pr is ión domici l iar ia elevada 

por el Dr. César Augusto Plata Santos apoderado del sentenciado JOHN 

JAIRO GUERRA ARCINIEGAS y de redención de pena dentro del proceso 

en referencia.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JOHN JAIRO GUERRA ARCINIEGAS  la pena de 109 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 14 

de dic iembre de 2022 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja, como responsable de los 

del itos de Homicidio en concurso heterogéneo y sucesivo con fabricación, 

tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesor ios, partes o municiones .  

En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena 

privat iva de la l ibertad. Se encuentra privad o de la l ibertad por cuenta de 

este proceso desde el 16 de noviembre de 2023.   

 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io EPMSC BARRANCABERMEJA remite 

documentos para estudio de redención de pena:  

  



 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19000188 

114 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE  XXXX 

108 ESTUDIO 01/08/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE XXXX 

36 ESTUDIO 1/09/2023 AL 30/09/2023 DEFICIENTE XXXX 

 

Teniendo en cuenta que el cert if icado 19000188 hace referencia a 

act ividades real izadas entre los meses de julio a sept iembre de 2023 y 

teniendo en que cuenta que el procesado fue dejado a disposición de este 

proceso el 16 de noviembre de 2023 y registra una detención anter ior  por 

cuenta del Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Barrancabermeja por el expediente Radicado 2021-00505; NO se concederá 

por ahora redención de pena del per iodo cert if icado, comoquiera que no se 

encontraba privado de la l ibertad por este proces o. Aunado a lo anterior el  

cert if icado de conducta adjuntado solo registra anotaciones hasta el periodo 

comprendido del 04/1/2023 al 31/03/2023.  

 

Por lo anterior, se dispondrá solic itar al  Juzgado Quinto Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Barrancabermeja para que informe a este 

Despacho si el cert if icado 19000188  fue reconocido en el proceso radicado 

2021-00505, debiendo remit ir  copia de los respectivos soportes , igualmente 

of iciar al EPMSC BARRANCABERMEJA para que remita los cert if icados de 

cal if icación de conducta del periodo comprendido entre los meses de jul io 

a sept iembre de 2023. Líbrese por el Centro de Servicios Administrat ivos 

los of ic ios de r igor . 

 

2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA CONFORME AL 

ARTÍCULO 314 DEL CPP. 

 

Previo a resolver de fondo respecto a la solicitud de pris ión domici l iar ia 

conforme al art ículo 314 numeral 4 del Código de Procedimiento Penal, SE 

DISPONE  of iciar por Asistencia Social  al Director  (a) de la EPMSC 

BARRANCABERMEJA para que se sirva remit ir  al interno hasta las 

instalaciones del Inst ituto Nacional de Medicina Legal, para que se le 

pract ique reconocimiento médico legal,  con el f in de establecer si requiere 

internación hospitalaria o si padece una enfermedad grave y e specialmente 

sobre la compat ibi l idad o incompat ibi l idad con la vida en reclusión.  

 

INFÓRMESE al procesado y su apoderado, que una vez se al legue el informe 

del estado actual de salud por parte del INML, se procederá a resolver su 

sol ic itud de prisión domic il iar ia.  

 

Por secretaría comuníquese al sol ic itante lo aquí dispuesto de manera 

INMEDIATA.  

 

 

 

 



 

 

3.     OTRAS DETERMINACIONES  

 

Se reconoce personería al Dr. Cesar Augusto Plata Santos, identif icado con 

C.C. 91.281.224 y T.P. 127.160 del C.S.J.  para que represente al 

sentenciado como defensor público en la etapa de ejecución de la pena.  

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO .-      NO SE CONCEDE  por ahora redención de pena del 

cert if icado 19000188 correspondiente al periodo del 1° de julio al 30 de 

septiembre de 2023, toda vez que para dicho periodo JOHN JAIRO GUERRA 

ARCINIEGAS  no se encontraba pr ivado de la l ibertad por este proceso.  

 

 

SEGUNDO.-     OFICIESE  al Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones 

Mixtas de Barrancabermeja para que informe a este Despacho si  el 

cert if icado 19000188 fue reconocido dentro del proceso radicado 2021-

00505, debiendo remit ir  copia de los respect ivos soportes  y al EPMSC 

BARRANCABERMEJA para que remita los cert if icados de cal if icación de 

conducta del periodo comprendido entre los meses de jul io a septiembre de 

2023. 

 

TERCERO .-    ABSTENERSE  por ahora de estudiar la sol ic i tud de prisión 

domici l iar ia elevada por el apoderado del sentenciado  JOHN JAIRO 

GUERRA ARCINIEGAS ,  según las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.    

 

CUARTO. -       OFICIAR  por Asistencia Social  al Director  (a) de la EPMSC 

BARRANCABERMEJA para que se sirva remit ir  al interno hasta las 

instalaciones del Inst ituto Nacional de Medicina Legal, para que se le 

pract ique reconocimiento médico legal,  con el f in de establecer si requiere 

internación hospitalaria o si padece una enfermedad grave y especialmente 

sobre la compat ibi l idad o incompat ibi l idad con la vida en reclusión   

 

 

 

 



 

 

QUINTO.-        Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Felipe C. 

 
 









   
 

JUZG ADO  CU ARTO DE E J ECUCIÓN DE PEN AS  

Y  MEDI DAS DE SEG URI D AD  

 

Buc aram anga ,  ve in t idós  ( 22 )  de  d i c iembr e  de  dos  m i l  ve i n t i t r és  ( 2023)  

 

A S U N T O  L I B E R T A D  C O N D I C I O N A L  

R A D I C A D O  N I  2 0 2 3 5  
C U I  6 8 0 0 1 6 0 0 0 1 5 9 2 0 1 7 1 1 4 4 1  

E X P E D I E N T E   F Í S I C O  X  

E L E C T R Ó N I
C O  

 

S E N T E N C I A D O  ( A )  D A I R O N  S T I V E N  
L E G U I Z A M Ó N  P E Ñ A R A N D A  

C E D U L A  1 . 0 0 5 . 3 7 2 . 4 4 9  

C E N T R O  D E  
R E C L U S I Ó N  

C P M S  B U C A R A M A N G A  

D I R E C C I Ó N  
D O M I C I L I A R I A  

  

B I E N  J U R Í D I C O   C O N T R A  L A  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  

L E Y  9 0 6  D E  
2 0 0 4  

X  6 0 0  D E  
2 0 0 0  

 1 8 2 6  D E  
2 0 1 7  

 

 
ASUNTO  

 

E l  Juzg ado  p r oc ede  a  r es o l ve r  l a s  so l i c i t udes  de  r edenc ión  de  pena  y  

l i be r tad  c ond i c iona l  e l evadas  en  f avo r  de l  s en t enc iado  DAI RO N STI VEN 

LEG UIZ AM ÓN PEÑ AR AND A  den t ro  de l  p r oces o  rad ic ado  

68001 . 6000 . 159 .2017 .11441 . 00 ,  NI .  20235 .  

 

 

AC TU ACI Ó N PROCES AL  

 

Es te  J uzgado  v ig i la  a  D AI RON STIVEN LEGUI Z AMÓ N PEÑ AR AND A  l a  

pena  de  54  meses  de  p r i s ión  impues ta  med ian t e  s en t enc ia  p r o f e r i da  e l  

7  de  f eb r e ro  de  2019  po r  e l  Juzgado  Onc e  Pena l  de l  C i r cu i t o  c on  

f unc iones  de  c onoc im ien to  de  Bucaram anga ,  com o cómp l i c e  de l  de l i t o  

de  f ab r i cac ión ,  t r á f i c o ,  po r t e ,  t enenc ia  de  a rmas  de  f uego ,  ac cesor ios ,  

pa r tes  o  mun i c iones .   En  e l  f a l l o  le  f ue  c onced ida  l a  p r i s ión  domic i l i a r ia ,  

f i j ando  s u  domic i l i o  en  la  u rban i zac ión  D i v i no  N iño ,  Pea tona l  3 ,  Casa  2  

en  la  c i udad  de  Buc aram anga 1.  

 

E l  15  de  f eb r e ro  de  2021  f ue  de j ado  a  d i spos ic i ón ,  razón  po r  la  c ua l  se  

l i b r ó  bo le ta  de  de tenc ión  N°  048  an te  la  CPMS BUCARAMANGA 2 y  s e  

d i spuso  e l  t r as l ado  a l  dom ic i l i o  pa ra  e l  cum p l im ien t o  de  l a  p r i s i ón  

dom ic i l i a r i a ,e l lo  med ian te  o f i c io  283  de l  17  de  f eb re r o  de  2021 3.  

 

                                                 
1 Folio 26 
2 Folio 22 
3 Folio 26 
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Med ian te  o f i c i o  2021EE013838327  de l  5  de  agos to  de  2021 ,  e l  Asesor  

J u r íd i co  de l  CPMS BUCARAMANGA in f o rmó que  e l  sen tenc iado  f ue  

c ap t u rado  e l  24  de  j u l i o  de  2021  po r  la  c om is ión  de  l os  de l i t os  de  

hom ic id i o  ag ravado  y  f ab r i c ac ión ,  t r á f ic o ,  po r t e  o  t enenc ia  d e  a rmas  de  

f uego  o  mun ic i ones  de  ag ravado ,  mo t i vo  po r  e l  que  en  aud ienc ia  

c e leb rada  po r  e l  Juzgado  Once  Pena l  Mun i c ipa l  con  f unc iones  de  con t ro l  

de  ga r an t ías  de  Buc aram anga ,  l e  f ue  impues ta  m ed ida  de  asegur am ien to  

de  de tenc ión  p r even t i va  en  Es t ab lec im ien t o  Carc e la r io ,  den t ro  de l  

p roc es o  rad i cado  68001 .6000 .159 . 2021 . 04688 4.  

 

E l  11  de  oc t ub r e  de  2021  f ue  de j ado  nuevam ent e  a  d is pos ic ión  de  es t e  

p roc es o  po r  haber se  c onc ed ido  l i be r t ad  po r  venc im ien t o  de  t é rm inos  en 

e l  p r oceso  r ad i cado  68001 - 6000- 159 -2021-04688- 00  en  aud ienc ia  de l  8  

de  oc t ub r e  de  2021 ,  razón  po r  l a  cua l  s e  lega l i za  l a  p r i vac ión  de  la  

l i be r tad  a  pa r t i r  de l  9  de  oc t ub r e  de  2021  y  se  t i ene  en  cuen t a  un  l aps o 

de  de tenc ión  an te r io r  de l  15  de  f eb r e ro  a l  24  de  j u l i o  de  2021 5.  

 

A  t r avés  de l  au to  de l  19  de  oc tub re  de  2021 6 y  p rev io  t r ám i te  p rev i s to  en  

e l  a r t í c u lo  477  de l  Cód igo  de  Proc ed im ien to  Pena l ,  se  revocó  l a  p r i s i ón  

dom ic i l i a r i a  que  le  f ue  conced ida  a l  sen tenc iado  DA IRO N ST I VEN 

LEG UIZAMÓ N PEÑARANDA med ian t e  s en t enc ia  p r o f e r ida  e l  7  de  f eb r e ro  

de  2019  po r  e l  Juzg ado  Onc e  Pena l  de l  C i r cu i t o  c on  f unc iones  de 

c onoc im ien to  de  Bucar amanga  y  en  cons ec uenc ia  se  d ispus o  pu rgar  e l  

r es to  de  l a  pena  en  e l  cen t ro  c a rc e la r io .    

 

 

1 .  DE L A SOLI CI TUD DE REDENCIÓ N DE PENA:   

 

 

E l  es t ab lec im ien t o  pen i t enc ia r io  a l l ega  la  s igu ien t e  i n fo rmac ión  pa ra  

es tud io  r edenc ión  de  pena :  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19005331 

152 TRABAJO 01/07/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

64 TRABAJO 01/08/2023 AL 31/08/2023 DEFICIENTE EJEMPLAR 

168 TRABAJO 01/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

                                                 
4 Folio 29 reverso 
5 Folio 58 y 59 
6 Folios 82 a 84 
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Rev i sados  l os  documentos  apor tados ,  s e  adv ie r t e  que  NO se  conceder á  

r edenc ión  de  pena  de  las  64  ho ras  de  t raba j o ,  t oda  vez  que  la  ac t i v i dad 

f ue  c a l i f i cada  c omo DEFICI ENTE .  

 

E f ec t uados  l os  dem ás  c ómputos  lega les  s egún  lo  p rev i s to  en  l os  

a r t í cu los  82  y  97  de l  Cód igo  Pen i t enc ia r io  y  Carce la r io ,  y  comoqu ie ra  

que  s e  cum p len  l os  requ is i t os  p r ev is t os  en  e l  a r t í c u lo  101  ib ídem,  se  le  

r econocerá  redenc i ón  de  pena  a l  sen tenc iado  en  2 0  d ías  por  t raba jo ,  

l o s  cua les  se  abona rán  com o desc uen to  a  la  pena  de  p r i s i ón  impues ta .  

 

 

2 .  DE L A SOLI CI TUD DE L IBERTAD CONDI CIO NAL  

 

E l  exped ien t e  ing resó  a l  despacho  e l  pasado  1 4  de  d i c iembr e  pa ra  

r eso l ve r  la  so l i c i t ud  de  l i be r tad  cond i c iona l  e l evada  a  f avo r  de l  

s en t enc iado ,  a l l egando  para  su  es tud io  l os  s igu ien tes  docum ent os :  

 

Reso luc ión  No .  01625  de l  06  de  d ic i em bre  de  2023  exped ida  po r  e l  

Conse j o  de  D is c ip l ina  de l  CPMS BUCARAMANG A con  c onc ep t o  f avo r ab le  

de  l i be r t ad  c ond i c iona l ,  l a  c a r t i l l a  b iog rá f i c a  y  e l  c e r t i f i cado  de  conduc t a  

de l  i n t e rno .  

 

A e f ec t os  de  r es o lve r  la  pe t i c ión  s e  t i ene  que  e l  a r t í c u lo  64  de l  Cód igo  

Pena l  r egu la  e l  i n s t i t u t o  de  l i be r tad  cond i c iona l  en  l os  s igu ien tes  

t é rm inos :  

 

“ L iber tad  Con dic iona l .  Mod i f i cado  po r  e l  a r t .  30  de  la  Ley  1709  de 

2014 .   E l  j uez,  p r ev ia  v a lo rac ión  de  la  conduc t a  pun ib l e ,  c onceder á  

l a  l i be r t ad  cond ic i ona l  a  l a  pe rs ona  c ondenada  a  pena  p r i v a t i va  de  la  

l i be r tad  cuando  hay a  c ump l ido  con  los  s igu ien t es  r equ i s i t os :  

1 -  Que la  pe rs ona  hay a  c ump l ido  las  3 /5  pa r tes  de  la  pena .  

2 -  Que  s u  adecuado  desem peño  y  c ompor tam ien to  du ran te  e l  

t r a t am ien to  pen i t enc ia r i o  en  e l  cen t ro  de  rec lus ión  pe rm i ta  s uponer  

f undadamente  que  no  ex i s te  neces idad  de  con t inuar  la  e j ecuc ión  de 

l a  pena .  

3 -  Que  dem ues t r e  a r ra igo  f am i l i a r  y  soc ia l .  

Cor r es ponde  a l  j uez c om peten te  pa r a  c onceder  l a  l i be r t ad  cond i c i ona l  

es tab lec e r ,  c on  todos  los  e l ementos  de  p r ueba  a l legados  a  l a  

ac tuac ión ,  la  ex is tenc ia  o  inex is t enc ia  de l  a r ra i go .  
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En todo  cas o  s u  conc es ión  es ta r á  suped i t ada  a  l a  repa rac ión  a  l a  

v í c t im a  o  a l  as egur amien t o  de l  pago  de  l a  indem n i zac ión  m ed ian te  

ga ran t ía  pe rs ona l ,  r ea l ,  banc ar i a ,  o  ac uer do  de  pago ,  sa l vo  que  se 

demues t r e  i ns o lvenc ia  de l  condenado .  

E l  t i em po  que  fa l t e  se  t endr á  como pe r i odo  de  p r ueba .  Cuando  es t e  

s ea  in f e r io r  a  t r es  años ,  e l  j ue z podrá  aumenta r lo  has t a  en  o t r o  t an t o  

i gua l ,  de  c ons ide ra r lo  neces ar io . ”       

 

El  caso concre t o  

 

a )    En  t o rno  a l  c ump l im ien to  de l  p r imer  requ i s i t o  de  c a rác te r  ob je t i vo ,  

s e  obs er va  que  e l  sen tenc iado  DAI RO N STIVEN LEGUI Z AMÓ N 

PEÑ AR AND A  s e  encuen t r a  p r i vado  de  l a  l i be r tad  po r  cuen t a  de  es t a  

c ondena  desde  e l  9  de  oc t ub r e  de  2021  y  cuen t a  con  una  de  de t enc ión 

an te r i o r  que  da ta  de l  15  de  f eb re r o  de  2021  a l  24  de  j u l i o  de  2021 ,  po r  

l o  que  l l eva  en  f í s i co  31  m eses  y  2 2  d í as ,  t i em po  que  sum ado  a  la s  

r edenc iones  de  pena  reconoc ida s  d e :  163  d ías  (8 /06 /2023) ,  20  d ías  

( 31 /0 8 /2023 )  y  20  d ías  reconoc idos  en  la  f echa ,  i nd i ca  que  ha 

descontado 38  m eses  y  1 5  d í as  de  la  pena  de  pr is i ón .  

 

Com oqu ie ra  que  f ue  condenado  a  l a  pena  de  54  MESES DE PRISIÓ N  s e  

adv ie r t e  que  ha  desc on t ado  un  quan t um s uper io r  a  la s  t r es  qu in t as  

pa r tes  que  a lude  e l  a r t í c u lo  64  de l  Cód igo  Pena l ,  que  co r res ponde  en 

es te  c as o  a  32  mes es  y  12  d ías ,  c ump l i endo  c on  e l l o  e l  p res upues to  

ob je t i vo  pa ra  l a  c onces ión  de l  bene f i c i o .   

 

b)    A  e f ec tos  de  va lo ra r  e l  as pec to  s ub j e t i vo ,  ob r a  l a  Res o luc ión  No .  

01625  de l  0 6  de  d ic i em bre  de  2023  exped ida  po r  e l  Cons e jo  de  D isc i p l i na  

d e l  CPMS BUCARAMANG A  c on  conc ep t o  f avo rab le  de  l i be r t ad  

c ond ic iona l .   S i n  embargo ,  es te  Des pacho  no  cons ide r a  que  ex is t a  un 

c amb io  sus tanc ia l  r espec t o  de l  aná l i s i s  que  s e  h i c ie r a  de  es te  f ac to r  en  

au to  de  f echa  30  de  agos to  de  2023 ,  en  la  que  c omo aho ra  no  res u l t a  

p roc eden t e  concede r  e l  s ub r ogado ,  po r  la s  m ism as  razones  expues t as  

en  esa  f ec ha ,  es  dec i r :  Q ue  e l  19  de  oc tub re  de  2021  es te  Juzgado  -

p rev io  a l  t r ám i t e  in c iden t a l  p rev i s to  en  e l  a r t í c u l o  477  de l  C . P . P . -  l e  

r evocó  la  p r i s ión  dom ic i l i a r i a  a l  p rocesado  con  oc as ión  a l  i n cum p l im ien to  

de l  deber  de  pe rmanecer  en  e l  dom ic i l i o  f i j ado ,  es t o  es ,  en  la  

U rban i zac ión  D i v i no  N iño ,  pea tona l  3 ,  cas a  2  de  es ta  c iudad ,  t oda  vez 

que  f ue  cap t u rado  en  e l  Bar r i o  Be tan ia ,  Sec to r  9 ,  po r  hec hos  que  aún  se  



 

 

5 

 

enc uen t ran  en  inves t igac ión  en  e l  que  se  enc uen t ra  ind i c i ado  den t r o  e l  

p roc es o  rad icado  68001 - 6000- 159-2021 -04688- 00 ,  s in  em bargo ,  en  e l  

t r ám i t e  revoca t o r i o  r es u l t ó  i r r e levan t e  l a  s uer t e  de l  p roceso  pena l  que  

s e  encuen t r a  en  cu rs o ,  pues  se  le  revoc ó  e l  bene f i c i o ,  po rque  no  con taba  

c on  pe rm iso  de l  Despac ho  pa ra  s a l i r  de l  dom ic i l i o  y  no  bas ta  en  es t os  

mom ent os  con  p r es en t a r  “discul pas  por  no  haber  aprovechado la  

opor tun idad que  le  d io  e l  juz gado de  conocimient o ,  es to  es ,  por  e l  

er ro r  comet i do  de  la  comis i ón  de  o t ro  de l i to”  ,  po r  l o  que  r esu l t a  

nec es a r io  que  con t i núe  cump l i endo  la  c ondena  de  manera  i n t ram ura l .   

 

En  esos  t é rm inos ,  s e  desc ar ta  e l  r equ i s i t o  sub je t i vo  que  ex ig e  l a  no rma 

para  l a  conces ión  de l  bene f i c i o ,  en  la  med ida  que  su  p roceso  no  ha  s i do  

s a t i s f ac to r i o ,  pues  s ó lo  5  mes es  des pués  de  habe r  in i c iado  c on  e l  

bene f i c io  de  la  p r i s i ón  domic i l i a r ia  f ue  enc on t r ado  po r  f ue ra  de l  

dom ic i l i o ,  s i n  n inguna  j us t i f i cac ión ,  i ncum p l i endo  c on  e l l o  sus  

ob l igac iones  de  l a  p r i s ión  dom ic i l i a r ia ,  aunado  a  que  ex i s te  e l  r i e sgo 

f und ado  de  que  nuevam ent e  de f raude  los  compr om isos  adqu i r idos  c on  

l a  adm in i s t rac i ón  de  j us t i c i a .   

 

En  t a l  v i r t ud ,  l as  c i r cuns tanc ia s  an te r i o rmen te  expues t as  i nd ic an  l a  

nec es idad  de  c on t inuar  e j ec u tando  a l  i n t e r i o r  de l  cen t ro  ca rc e la r i o  l a  

pena  im pues t a  en  la  s en tenc ia ,  de  c a ra  a  l a  f unc ión  de  p r evenc ión  

genera l  y  es pec ia l  que  se  p re t ende  c on  e l  r ep roche  pun i t i vo  en  e l  c as o 

c onc re t o .   

 

En  c onsec uenc ia ,  se  negar á  l a  so l i c i t ud  de  l i be r tad  cond ic i ona l  e levada 

a  f avo r  de l  s en t enc iado  DAIRO N ST IVEN LEGUI ZAMÓ N PEÑARANDA ,  

c omoqu ie ra  que  no  s e  reúnen  l os  p res upues tos  l ega les  ex ig i dos  po r  e l  

a r t í cu l o  64  de l  Cód ig o  Pena l .  

 

Por  l o  expues t o ,  e l  JUZG ADO  CU ARTO DE EJECUCIÓN DE PEN AS Y  

M EDI D AS DE SEGURI D AD DE BUC AR AM ANG A ,   

 

RESUELVE 

 

PRIM ERO .  -   NO CO NCEDER  a  DAI RO N ST IVEN LEG UI ZAMÓ N 

PEÑARANDA redenc ión  de  pena  de  las  64  ho ras  de  t raba j o ,  

c o r respond ien t es  a l  pe r i odo  de l  01/08/2023 AL 31/08/2023 t oda  vez  que  la  

ac t i v idad  f ue  ca l i f i c ada  c omo DEFICIENTE .  
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SEG UNDO . -       CONCEDER  a l  sen tenc iado  DA IRO N ST IVEN 

LEG UIZAMÓ N PEÑARANDA r edenc ión  de  pena  en  ve in te  (20 )  d í as  por  

t r aba jo ,  con f o rme e l  ce r t i f i c ado  TEE 19005331 que  f ue  eva luado ,  lo s  

c ua les  s e  abonan  com o desc uen to  a  la  pena  de  p r i s ión  impues ta .  

 

TERCERO. -        DECL AR AR  que  a  la  f ec ha  e l  condenado  DAI RON 

ST I VEN LEGUI ZAMÓ N PEÑARANDA  ha  des con tado  38  meses  y  14   d ías  

de  pena  de  p r i s i ón   

 

CU ARTO .  -                  NEG AR l a  so l i c i t ud  de  l i be r tad  cond i c i ona l  e levada  

po r  e l  sen tenc iado  DAI RO N ST IVEN LEG UI ZAMÓ N PEÑARANDA ,  según  

l as  razones  expues tas  en  la  pa r te  m ot i va  de  es t a  p r ov idenc ia .  

 

Q UIN TO.  -   Con t ra  es ta  dec is i ón  p r oc ede n  los  r ecu r sos  de  

r epos ic ión  y  ape lac ión .    

 

 

NO TIF ÍQ UESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

I LE AN A DU AR TE PULI DO  

JUEZ 

 

 

F e l i p e  C .  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diciembre veintidós (22) dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  Y RECONOCE REDENCION DE PENA   

Auto No 1833 

RADICADO NI-15165 
(CUI- 680016000000202100321 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CARLOS ANDRES ESTUPIÑAN ALARCON CEDULA 1.098.616.852 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la salud publica LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 ASUNTO A TRATAR  

 
Se resuelve sobre libertad por pena cumplida y redención de pena a favor del 

sentenciado CARLOS ANDRES ESTUPIÑAN ALARCON.  

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 48 meses de prisión 

y multa de 62 smlmv, impuesta a CARLOS ANDRES ESTUPIÑAN ALARCON, en sentencia 

de condena proferida el 5 de octubre de 2021 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de fabricación, 

tráfico o porte de estupefacientes. 

  

  

*REDENCIÓN DE PENA   

  

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del centro 

penitenciario y carcelario de Mediana Seguridad de Bucaramanga. Documentación así:  

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION 
 

19055221 ABR/2023 DIC/2023 288 18 990 82.5 ✓   

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CIEN PUNTO CINCO (100.5) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, 96, 97 y 101 de la Ley 65 

de 19931.  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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*DE LA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓  Pena impuesta 48 meses de prisión (1440 días). 

✓ La privación de su libertad data del 28 de junio de 2020, es decir, a hoy por 41 

meses, 24 días (1254 días). 

✓ Ha sido destinatario de las siguientes redenciones: 

Noviembre 24 de 2022; 41.5 días. 

Abril 24 de 2023; 17 días. 

Julio 10 de 2023; 21,5 días. 

El día de hoy; 100.5 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 47 meses, 24.5 días (1434.5 días) de pena descontada. 

 

Se advierte entonces que el penado cumplirá la totalidad de la pena de prisión impuesta 

en su contra el próximo veintiocho (28) de diciembre de 2023 a medio día, razón por la cual 

se ordenará su libertad inmediata e incondicional a partir de dicha fecha. 

 

 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá 

la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se 

podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la 

enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director 

respectivo. 

 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio. 
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio. 
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 

para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 

la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 

evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 

determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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Se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código 

Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó 

la sentencia. 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el artículo 41 de 

la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro 

coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser expedida por el juzgado fallador. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: Declarar que CARLOS ANDRES ESTUPIÑAN ALARCON  identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.098.616.852,  el día 28 de diciembre de 2023 a medio día  

cumplirá con la totalidad de la pena de 48 meses de prisión impuesta en sentencia proferida 

el 5 de octubre de 2021 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga (S), al hallarlo responsable del delito de fabricación, tráfico 

o porte de estupefacientes por ende, se ordena su LIBERTAD INCONDICIONAL A PARTIR 

DEL VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2023 AL MEDIO DIA. 

 

 
SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
 TERCERO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con 

el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, 

División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta 

con la primera copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado fallador. 

 

CUARTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
            QUINTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice 

las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 
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público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021 

 

 

 SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  

YENNY 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  32972  CUI  
680016000159201805158  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  FLOR MARÍA PEREZ RINCON.  CEDULA 63.298.266  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS -M-  BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD Y EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 
2017  

 

 
ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio sobre la l ibertad por pena cumplida 

de la sentenciada FLOR MARÍA PÉREZ RINCÓN ,  dentro del proceso 

radicado 68001.6000.159.2018.05158 .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a FLOR MARÍA PÉREZ RINCÓN  la pena de 6 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 15 de julio 

de 2019 por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, como responsable de l del ito de HURTO AGRAVADO EN LA 

MODALIDAD DE TENTATIVA. A la sentenciada le fue concedida en el fallo 

la pr is ión domici l iar ia.  

 

1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

 

La sentenciada estuvo pr ivada de la l ibertad por este proceso desde el 9 de 

marzo de 2021 hasta el 19 de junio de 2021, cuanto fue pr ivada de la l ibertad 

en establecimiento de reclusión por cuenta de otra actuación judicial.  

Poster iormente fue dejada a disposición de estas di l igencias el 17 de 

octubre de 2023 y continúa pr ivada de  la l ibertad hasta la fecha.  Real izados 

los cómputos se t iene que a la fecha la sentenciada a cumplido un total de 

5 meses y 14 días de pena ejecutada.  

 

Se advierte entonces, que la sentenciada se aproxima por dieciséis (16 ) días 

al cumplimiento de la condena impuesta,  por lo que se ordena su LIBERTAD 
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INCONDICIONAL a part ir  del 07 de enero de 202 4.  Líbrese la respectiva 

boleta de l ibertad ante el centro carcelario, con la anotación que la 

condenada cumple la pris ión domici l iar ía en la carrera 5 A No 21 –  13 Barr io 

Paseo del Puente II  del Municipio de Piedecuesta (Santander).  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal Legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas,  debiendo of iciarse a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación dando informe de la 

misma. 

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

 

2. OTRAS DETERMINACIONES  

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 9 de octubre de 2023 se dio inic io 

al trámite de revocatoria previsto en el art ículo 477 del CPP atendiendo a 

que encontrándose en pris ión domici l iar ía la s entenciada cometido un nuevo 

del ito por hechos acaecidos el 20 de junio de 2021 ; por lo que se dispuso 

correr traslado a la sentenciada y a su defensor para que allegaran las 

explicaciones pert inentes; este Despacho est ima que no es procedente 

continuar con el trámite de revocator ia de l subrogado penal ,  toda vez que la 

condenada, como fue expuesto anteriormente, ya está próxima a cumplir  con 

la pena impuesta en la sentencia.  

 

Por lo expuesto anteriormente, se impone CESAR EL TRÁMITE DEL 

ARTÍCULO 477 DEL CPP que se inició en auto del 09 de octubre de 2023 a 

la sentenciada FLOR MARÍA PÉREZ RINCÓN.  

Una vez ejecutor iada esta providencia, remítanse las di l igencias al Juzgado 

de origen, para su archivo def init ivo . 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE  PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR  cumplida la pena impuesta a  la sentenciada  

FLOR MARÍA PÉREZ RINCÓN ,  identif icada con cédula número 63.298.266 
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a partir del 7 de enero de 2024 .  Líbrese la respect iva boleta de l ibertad 

ante la CPMSM- BUCARAMANGA.  En caso de ser requerida por otro 

proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente.   

 

SEGUNDO. - Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Pr ocuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

TERCERO. - CESAR EL TRÁMITE DEL ARTÍCULO 477 DEL CPP  que 

se inic ió en auto del 09 de octubre de 2023 a la sentenciada FLOR MARÍA 

PÉREZ RINCÓN.  

 

CUARTO. -    Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

QUINTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Juzgado de or igen, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
 

 

 

Felipe C 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                 

ASUNTO REDENCION DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO NI 34861  CUI 

680016000258. 

2018.00369 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 

(A) 

EDINSON 

LEONARDO 

RAMIREZ PEREZ 

CEDULA 1.102.364.724.  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

 

BIEN 

JURÍDICO  

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL. 

LEY 906 DE 

2004 

 600 DE 

2000 

X 1826 DE 2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado EDINSON 

LEONARDO RAMIREZ PEREZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a EDINSON LEONARDO RAMIREZ PEREZ la pena de 6 

años de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 0 2 

de septiembre de 2022 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de l del ito de Acceso 

Carnal Violento.  En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos 

de la pena privat iva de la l ibertad.   Se encuentra privada de la l ibertad desde 

el 18 de septiembre de 2019.   

 



 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

redención de pena.  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18932695 

64 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/04/2023 DEFICIENTE REGULAR 

168 TRABAJO 01/05/2023 AL 31/05/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

160 TRABAJO 01/06/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

19009065 

152 TRABAJO 01/07/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

168 TRABAJO 01/08/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

168 TRABAJO 01/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Analizada la información, el  Juzgado NIEGA redención de pena de las 64 

horas de trabajo realizadas durante el mes de abr i l  de 2023, toda vez que 

las act ividades fueron calif icadas como DEFICIENTES y su conducta fue 

REGULAR. 

 

Ahora, efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82, 97 y 98 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se 

cumplen los requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se le reconocerá 

redención de pena al sentenciado de 51 días por concepto de trabajo ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

Así las cosas, se t iene que el sentenciado EDINSON LEONARDO RAMÍREZ 

PÉREZ a la fecha ha descontado de manera f ís ica desde el 18 de sept iembre 

de 2019, que se encuentra pr ivado de la l ibertad al día de hoy CINCUENTA 

Y UN MESES, 3 DIAS. Lapso que sumado al t iempo reconocido por 

redenciones: 143 días (08/08/2023) y los 51 días reconocidos el día de hoy,  

arroja un total de pena cumplida de :  57 meses y 17 días de la pena pr is ión 

impuesta. 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 12 de diciembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada en favor de EDINSON LEONARDO RAMÍREZ PÉREZ, 

aduciendo que reúne los requisitos legales para la procedencia del 

benef ic io. Para tal  efecto, el establecimiento penitenciario al legó la 

siguiente documentación:  

 



 

 

- Resolución No. 410 01637 del 12 de dic iembre de 2023 expedida por la 

CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad condicional,  

cart i l la biográf ica y el cert if icado de calif icación de conducta del inter no.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula la l ibertad condicional en los 

siguientes términos:  

 

“Libertad Condicional.  Modif icado por el art.  30 de la Ley 1709 de 2014.  El 

juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la l ibertad 

condicional a la persona condenada a pena pr ivat iva de la l ibertad cuando 

haya cumplido con los siguientes requisi tos:  

 

Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena.  

 

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena.  

 

3- Que demuestre arraigo familiar y social.  

 

Corresponde al juez competente para conceder la l ibe rtad condicional 

establecer, con todos los elementos de prueba al legados a la actuación, la 

existencia o inexistencia del arraigo.  

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o 

al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,  

real,  bancar ia, o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del 

condenado.  

 

El t iempo que falte se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea 

inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual ,  de 

considerar lo necesar io.”     

 

  

EL CASO CONCRETO 

 

Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto necesar io 

para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo expuesto en la 

sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y consecuencias que 

se der ivaron del i l íc ito son de gravedad, comoquiera que atentó contra la 



 

 

l ibertad sexual de la víct ima, sin embargo, se debe analizar el cumplimiento 

de los demás requisitos, con el f in de determinar si se just if ica la 

continuación de la ejecución de la pena privat iva de la l ibertad, confor me lo 

ha reiterado la Corte Suprema de Just icia, que estableció que:  

 

“…si bien el juez de ejecución de penas en su valoración debe tener 

en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la 

part ic ipación del condenado en las act ividades programadas,  como 

una estrategia de readaptación social en el proceso de resocial ización 

(CSJ SP. Rad 50836 de 10 de octubre de 2018), pues el objeto del 

Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es excluir al 

del incuente del pacto social s ino buscar su reinser ción en el mismo 

(C-328 de 2016).  

 

a) A efectos de valorar el requisito subjet ivo que exige la norma en torno al 

comportamiento de l sentenciado durante el tratamiento penitenciario, obra 

la Resolución No. 410 01637 del 12 de diciembre de 2023 expedida por  

CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional ,  toda vez que durante los últ imos meses ha mantenido 

un adecuado comportamiento durante la ejecución de la condena y su 

conducta ha sido cal if icada como BUENA y ha part icipado de manera 

continua en los programas especiales diseñados para su reinserción al 

inter ior del penal, a través de act ividades de redención de pena, por lo que 

no existen razones para desconocer su proceso de res ocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjet ivo,  lo que permite 

inferir  que en estos momentos no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena.  

 

b) Se observa que el sentenciado EDINSON LEONARDO RAMÍREZ PÉREZ se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 18 de 

septiembre de 2019, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a: 143 días (08/84/2023), 51 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado  57 meses y 15 días de la pena 

de pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 6 AÑOS (72 MESES DE 

PRISIÓN), se t iene que ha descontado un quantum superior a las tres 

quintas partes de la pena que alude el art ículo 64 del Código Penal, que 



 

 

corresponde en este caso a 43 meses y 6 días, cumpliendo con ello el 

presupuesto objet ivo para la concesión del benef icio.  

 

c) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea deter minado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo familiar y social .  

 

Revisado el expediente se advierte que el sentenciado  EDINSON LEONARDO 

RAMÍREZ PÉREZ es residente en la CARRERA 4 N° 14 -63 HOYO GRANDE 

DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA,  conforme se evidencia en el cert if icado 

expedido por la Secretaría de Gobierno y Part icipación Ciudadana de 

Piedecuesta; Aunado a lo anter ior, obra un recibo de servic io públ ico a 

nombre de la señora ISABEL RONDON que constata la existencia del 

inmueble,  al igual que cert if icaciones con referencias familiares y 

personales suscritas por los señores Javier Jaimes Salazar, Wilson Ramírez 

Pérez  y la señora Dayana Lizeth Garcés Días; información que permite 

acreditar el arraigo famil iar y social .     

 

d) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no existe 

información de que haya sido condenado en ese sent ido dentro de las 

presentes di l igencias, toda vez que, de acuerdo con el correo electrónico 

enviado por el Juzgado de conocimiento, no se dio inic io al  trámite de 

incidente de reparación integral (fol io 65).    

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional a l sentenciado EDINSON LEONARDO RAMÍREZ 

PÉREZ, quedando sometida a un PERÍODO DE PRUEBA DE 14 MESES Y 13 

DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y present arse ante 

este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de ci en mil 

($100.000) pesos -no susceptible de pól iza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones  señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 



 

 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de maner a 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre la condenada, caso en el cual 

queda facultado para dejarla a disposición de la autor idad que la requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-    RECONOCER al sentenciado EDINSON LEONARDO 

RAMÍREZ PÉREZ respecto de los cert if icados de cómputos TEE Nos. 

18932695 y 19009065, en un total de CINCUENTA Y UN (51) DIAS por 

trabajo,  por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha EDINSON LEONARDO 

RAMÍREZ PÉREZ ha cumplido una pena de 57 meses y 17 días de pris ión, 

teniendo en cuenta la detención f ísica  (18/09/2019) y las redenciones de 

pena hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

EDINSON LEONARDO RAMÍREZ PÉREZ, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 1.102.364.724, por un PERÍODO DE PRUEBA 14 meses 

y 13 días, previo pago de caución prendar ia por valor de ci en mil ($100.000) 

pesos -no susceptible de pól iza judicial - y suscripción de di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se 

advierte que previamente el penal debe verif icar los requerimientos que 

registre la procesada, quedando facultado para dejarl a a disposición de la 

autoridad que la requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de EDINSON LEONARDO RAMÍREZ PÉREZ ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  

 



 

 

QUINTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

Fel ipe C.   
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 17320 

68307600014220110062700 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) MACEDONIO PARDO MOSQUERA CEDULA 91.136.845 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO LIBERTAD INTEGRIDAD SEXUAL LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de MACEDONIO PARDO 

MOSQUERA identificado con la C.C. 91’136.845, quien se encuentra privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- MACEDONIO PARDO MOSQUERA cumple una pena de 200 meses de prisión y la accesoria 

de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pública por el mismo término, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 24 de octubre de 2011, por el Juzgado Octavo 

Penal del Circuito de Bucaramanga, como autor del delito de Acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años agravado, donde se le negaron los subrogados penales. Decisión confirmada el 30 de 

noviembre de 2012 por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga – Sala Penal –

. El 20 de noviembre de 2013 la Sala Casación Penal Corte Suprema de Justicia inadmitió la 

demanda de casación.  

 

2.- En la fecha el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad desde el 6 de abril de 2011, por lo que ha purgado 

en físico 152 meses 14 días. 

 

3.1. Por concepto de redención de pena registra las siguientes: i) 191 días reconocido en auto del 

25/07/2016, ii) 50 días del 02/06/2017, iii) 8 días del 29/08/2017, iv) 160 días del 14/01/2019, v) 114 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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días del 24/06/2020, vi) 44 días del 07/10/2020, vii) 121 días del 24/11/2021, y viii) 123 días del 

26/10/2022, para un total de:  27 meses 1 día. 

 

3.2. En definitiva, sumando la detención física y las redenciones reconocidas, el ajusticiado ha 

cumplido con una detención efectiva de 179 meses 15 días.  

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1.- Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el sentenciado solicita 

la concesión de su libertad condicional.  

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días 

siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del sentenciado 

no cuenta con documento alguno, se negará – por el momento – la libertad condicional deprecada, 

dado que brilla por su ausencia los que le permitan a esta operadora determinar cuál ha sido el 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario – Resolución favorable de la 

Institución Penitenciaria – Cartilla biográfica – Certificado de calificación de conducta –documentos 

sobre arraigo, soportes todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que 

se encuentra a cargo de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de 

los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.4.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este 

Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, 

actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director del respectivo 
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establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado 

de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

5. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

Se otea a folio 221 solicitud del reo en el sentido de que se le informe la razón por la cual fue 

calificado en la fase de alta seguridad y porqué registra calificación MALA en el periodo 11/12/2020 

a 10/03/2021, petición de la que se le deberá correr traslado al CPAMS GIRÓN para que se 

pronuncie de fondo sobre el mismo, teniendo en cuenta es su función legal determinar la 

clasificación de la fase de seguridad y calificar el comportamiento del personal privado de la libertad.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado MACEDONIO PARDO MOSQUERA ha 

cumplido una pena de CIENTO SETENTA Y NUEVE MESES QUINCE DÍAS (179 meses 15 días), 

teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado MACEDONIO PARDO MOSQUERA la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este 

Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, 

actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad condicional y certificado 

de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: Por intermedio del CSA, dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA CASTELLANOS BARAJAS 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil  veint i trés (2023)  

ASUNTO   LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO  NI  33786 

CUI  

54385.6106.122.2018.80028  

  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 

(A)   

BENITO REYES BALAGUERA  CEDULA  1.091.133.655  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

 CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA 

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

ASUNTO 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de l ibertad condicional elevada 

en favor del  sentenciado BENITO REYES BALAGUERA ,  dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  BENITO REYES BALAGUERA la pena de 100 meses 

de prisión impuesta mediante sentencia proferida el 3 de abri l  de 2020 por 

el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable de los deli tos  de feminicidio en grado de 

tentativa y v iolencia contra ser vidor público, contemplados en los art ículos 

104 A l i teral E, 27 y 429 del Código Penal.  

 

 

1.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL    

 

 

El pasado 29 de noviembre de dos mil veinti t rés (2023)  se negó la sol ici tud 

de l ibertad condicional al sentenciado, comoquiera que el establecimiento 

carcelario no aportó la documentación correspondiente , s in embargo,  
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mediante memorial recibido en el Centro de Servicios Administrat ivos el 1 2 

de diciembre, se al legan los documentos.   Para tal efecto, se real izará el 

estudio de la l ibertad condicional  con los documentos remit idos por el 

establecimiento peni tenciario así :  

 

-  Resolución No. 410 01636 del 12 de diciembre de 2023 expedida por el  

Consejo de Discipl ina del  CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable 

de l ibertad condicional .  

 

-  Cart i l la biográfica del interno.  

- Cert i f icado de cal i f icación de conducta del interno . 

  

A efectos de resolver la petición, se t iene que el  artículo 64 del  Código 

Penal regula el insti tuto de la l ibertad condicional en los siguientes 

términos:  

  

“Libertad Condicional. Modif icado por el  art.  30 de la Ley 1709 de 2014.  El 

juez, previa valoración de la conducta punible,  concederá la l ibertad 

condicional  a la persona condenada a pena privativa de la l ibertad cuando 

haya cumplido con los siguientes requisitos:  

  

1.  Que la persona haya cumpl ido las 3/5 partes de la pena.  

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.  

3-   Que demuestre arraigo famil iar y social.  

  

Corresponde al  juez competente para conceder la l ibertad condicional  

establecer, con todos los e lementos de prueba al legados a la actuación, la 

existencia o inexistencia del arraigo.  

  

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o 

al aseguramiento del  pago de la indemnización mediante garantía personal, 

real , bancaria, o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del 

condenado.  

  

El t iempo que falte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea 

inferior a t res años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de 

considerarlo necesar io.”  
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2. EL CASO CONCRETO 

 

a)  Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional , se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y 

consecuencias que se derivaron de los i l íci tos son gra ves; sin embargo, 

esta c ircunstancia per sé no impide la procedencia del  sust i tuto penal s in 

antes examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de 

cara a la función de prevención general , prevención especial y 

resocial ización que se pre tende con la imposición de la condena, 

especialmente frente al tratamiento penitenciario.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado BENITO REYES BALAGUERA se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el  2 de 

jul io de 2018 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas que corresponden a : 77 días (30/09/2022), 231 días 

(02/02/2022), 116 días (13/04/2023), 89 días (29/11/2023), indica que ha 

descontado 82 meses y 22 días de la pena de prisión .  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena 100 MESES DE 

PRISIÓN, superando el quantum de las t res quintas partes de la pena que 

exige el art ículo 64 del  Código Penal, que corresponde en este caso a 60 

meses, cumpl iendo con el lo el presupuesto objetivo para la concesió n del  

benef icio.  

 

c)  A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 410 

01636 del 12 de diciembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para 

otorgar la l ibertad condiciona l  del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento,  ni  sanciones discipl inarias,  así 

como ha part icipado en los programas especiales diseñados para su 

reinserción al  inter io r del penal , a través de actividades de redención de 

pena y se encuentra clasif icado en fase de mínima seguridad, por lo que no 

existen razones actuales para desconocer su proceso de resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjetivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 
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permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de cont inuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d)  En cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas por los 

perjuic ios causados con la comisión del del i to, no  se adelantó tramite 

incidental de reparación integral .  ( f l .  95)  

 

e) Respecto al requisito de arraigo famil iar y social,  es dable precisar  que 

el arraigo no sólo se l imita a la existencia de un domici l io determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social;  

información que debe ser demostrada por el condenado como parte de las 

condiciones para acceder al subrogado.  

 

De esa manera, el procesado al legó cert i f icado de la Junta de Acción 

Comunal de la Vereda Santa Ana, municipio de La Esperanza, Norte de 

Santander de fecha 17 de marzo de 2023, mediante la  cual  se indica que 

reside en la  Vereda Santa Ana, municipio de La Esperanza, Norte de 

Santander, así como recibo de servicio público que evidencia la existencia 

del  lugar,  elementos que permiten determinar que BENITO REYES 

BALAGUERA tiene arraigo y residirá en la  VEREDA SANTA ANA DEL 

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA EN EL DEPAR TAMENTO DE NORTE DE 

SANTANDER. 

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se verif icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el  artículo 64 del Código Penal,  se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado  que BENITO REYES 

BALAGUERA ,  quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 17 

MESES Y 08 DÍAS ,  durante el  cual  deberá observar buena conducta y 

presentarse ante este Despacho cuando sea requerido.  

 

Para acceder al  subrogado invocado deberá prestar caución prendaria por 

valor de cien mil ($100.000) pesos -no susceptib le de pól iza judic ial - en 

atención al  periodo que le falta por ejecutar de la pena y que deberá 

consignar a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 

680012037004 que se l leva para tal  efecto en el Banco Agrario d e Colombia 

y suscrib ir di l igencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el 

artículo 65 del  Código Penal. Con la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del  benef icio, por lo que deberá ejecutar el 

resto de la condena de manera intramural .  
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Una vez se cancele la caución prendaria y se f irme la di l igencia de 

compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se 

advierte que el penal debe ve rif icar los requerimientos que registre el 

condenado, caso en el cual  queda facultado para dejarlo a disposición de 

la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL  a l sentenciado 

BENITO REYES BALAGUERA ,  ident if icado con cédula de ciudadanía No. 

1.091.133.655, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 17 MESES Y 08 DÍAS, 

previo pago de caución prendaria por valor de cien mil ($100.000) pesos -

no susceptible de pól iza judic ial - y suscripción de di l igencia de compromiso 

con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal,  conforme 

lo señalado en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anter ior, es decir , prestada la 

caución y suscri ta la di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE 

LIBERTAD en favor de BENITO REYES BALAGUERA  ante la CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

TERCERO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 

Fe l ipe  C .   










